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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o. Sr.: Habiendo sido nombrado 
j>ara cargo Judicial en Cataluña el 
Juez de primera instancia e instruc
ción interino don Juan Pablo García 
Alvarez que venía desempeñando el 
cargo de Magistrado del Tribunal Cen
tral de Espionaje y Alta Traición;

Este Ministerio ha resuelto que cau
se baja en el servicio del Estado por 
pasar a depender de la Generalidad 
de Cataluña.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos ojportunos.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: A tenor de lo preceptuado 
m los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1937 y 9 de Enero si
guiente y del de este Departamento 
de 24 de Marzo último;

Este Ministerio a propuesta del de 
Defensa Nacional, ha resuelto que ce
se en el cargo de Vocal del Tribunal 
Especial de Guardia número 1 de Ma
drid, don Julio Fernández y Ladrón 
de Guevara, pasando a ocupar dicho 
cargo el Mayor de Infantería don Ci
priano Provecho Marcos.

(Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos oportunos.

. Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Conse
jero de Justicia de la Generalidad de 
Cataluña y a tenor de lo preceptuado 
en el Decreto de 22 de Agosto de 
1937;

Este Ministerio ha resuelto que cese 
en el cargo de Magistrado suplente 
del Tribunal de Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña, don Carlos Gerhard 
Ottenwaelder, siendo sustituido por 
don Juan Pablo García Alvarez que 
presta servicios judiciales en la Re
gión Catalana.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Mini»- 
teio.

Ilm o. S.: A  tenor de lo preceptuado 
en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1937 y 9 de Enero si
guiente y del de egte Departamento 
de 24 de Marzo último;

Este Ministerio a propuesta del de 
Defensa Nacional', ha resuelto que 
cese en el cargo de Vocal del Tribu
nal Especial de Guardia número 2 de 
Madrid, don Marcelino Martín del Ar
co, pasando a ocupar dicho cargo el 
coronel don Evello Jiménez Orge,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA» 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: A tenor de lo preceptua
do en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1937 y 9 de Enero siguien
te y del de este Departamento de 24 
de Marzo último.

Este Ministerio a propuesta del de 
la Gobernación ha resuelto que cese 
en el cargo de Vocal del Tribunal Es
pecial de Guardia número 2 de Ma
drid, don Angel Ramírez Martín, pa
sando a ocupar dicho cargo don Re- 
caredo Aguiló Aguilar.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 8. de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PEÑA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: A tenor de lo preceptua
do en ios Decretos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1937 y 9 de Enero siguien
te y del de este Departamento de 24 
de Marzo último;

Este Ministerio a propuesta del de 
la Gobernación ha resuelto que cese 
en el cargo de Vocal del Tribunal Es
pecial dé Guardia número 1 de Ma
drid, don Miguel Gantes, pasando a 
ocupar dicho cargo don Isidro Gallón 
Martínez.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: A tenor de lo preceptua
do en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de 29 de Noviembre de 
1937 y 9 de Enero siguiente y del de 
este Departamento de 24 de Marzo 
último, y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación;

Este Ministerio,, ha resuelto que ce
se en el cargo de Vocal del Tribunal 
Especial de Guardia número 8 de Bar
celona, don Alfredo González Peña»; 
pasando a ocupar dicho cargo don Ra
món -González Gil que hasta ahora ve
nía desempeñando el de Vocal del 
Tribunal Especial de Guardia de Cas- 
tedlón.

Lo digo a V, I., para su .conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 8 de ' Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

I lm o, Sr. Habiéndose paaeclao erroi 
en el nombramiento de don Miguel 
Blasco Lapuerta para el cargo de juez 
Especial9 número 4, al servicio del 
Tribunal de Espionaje y Alta- Trai
ción de Cataluña;

Este Ministerio ha resuelto modi
ficar la Orden de 15 de Marzo último 
por la que se efectuó tal designación 
en el sentido de que el nombre del 
designado es el de Miguel y no el de 
José.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr,: Atenor de lo preceptua
do en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1937 y 9 de Enero si
guiente y del de este Departamento de 
24 de Marzo último;

Este Ministerio, a propuesta del de 
Defensa Nacional, ha resuelto que ce
se en el cargo de Vocal del Tribunal 
Especial de Guardia número 3 de Ma
drid, don Santos Díaz Reyes, pasan
do a ocupar dicho cargo el coronel 
don Antonio García Cánovas.

Lo digo a V. X., para su conocimien
to y efectos oportunos,

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
RAMON GONZALEZ PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio.



Gaceta de la  Repúb lic a . -N ú m  1 0 1  1 1  de A b ril  1938 247

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Y  E C O N O M IA

o r d e n e s

I lm o  S r .:Para poder prestar la de
bida atención a los delicados y varia
dos asuntos que tiene eneomendaüQái 
éste Departamento y evitar al propio 
•tiempo la menor demora en aquellos 
ée despacho ordinario, que lo son m  
■Húmero muy considerable:

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ¡

Primero, Que per delegación mi- 
nistetial se encargue V . I  del despa
pacho  y firma de los asuntos del per
sonal de este Departamento, depen
diente de esa Subsecretaría, con to
das las. incidencias y vicisitudes- que 
por cualquier concepto afecten a es
tos funcionarios.

Segundo, Que la misma delega
ción rija para todos K>s asuntos que 
los Directores Generales que integran 
éste Ministerio ele Hacienda f  Econo- 
zná&, en m. ramo de Economía, hu
bieran ele someter al Ministro que•. se
rán despachados y firmados por V. Lf 
por delegación, expresa y permanente, 
entre tanto n o . sea recabada la firma 
por el Ministro, ,total, o 
en cualquier momento. '

Lo que comunico a Y* L» para su 
oonoemikaiío y ' efectos consiguientes 

Barcelona, 6 da Abril de 1938. .
F. MXatóDBZ A Sm , 

limo. Er. Subsecretario de Eíccftom&.

Ilm o S r.: V istas las cotizaciones 
de la onza “Troy” de oro fino en el 
g&erc&do do Londres y la última coti- 
motón media- á© la libra esterlina en 
la Bolsa de Madrid,
. liste Ministerio- Sm dispuesto que «1 

recargo que debe cobrarse por la» 
Aduanan mi las liquidaciones de. loa 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las-mismas durante. la,?»a- 
sgmida decena del. corriente, mes y cu
yo pago haya de efectuarse' en mone
da de plata española o billetes dd 
Banco de España» en vez de hacerlo 
en moneda, de - oro, será de trescientos 
ochenta y trqs enteros -con treinta y 
wat'?:© céntimos por ciento*

Barcelona, 9 da Abril de 1938*
P*- D.,

. . .  ADQil^FO SIXTO* 
Ano» f e  DiroétaK gm&M á® M um m

Ilmo. Sr,: Solicitada la vuelta al ser 
vicio activo, en el Cuerpo de Ayudan
tes Intí J '~^is por el Ayudante Prin 
cipal d u la clase en situación de 
excede: iuntaria don Aníbal Ga-
lindo Leal, que le fuá concedida por 
Orden. Ministerial de 1.® de Marzo de 
1932, publicada en la “Gaceta de Ma
drid” del 3 de. igual mes y año, 

Cumplida la condición señalada en 
el artículo 15 del Reglamento Orgáni
co del Cuerpo de Ayudantes Indus
tríales en relación con el articulo 74 
del de Ingenieros Industriales, de ha
ber permanecido excedente por máM 
de año y ¡menos de diez,

Visto ‘ el inform/be emitido' por %l 
Consejo de Industria en 5 del actual, 
en el sentido de que ¡por tratarse de 

- ian Ayudante asimilado con la espe
cialidad, de servicios, la de Gas y Lí
quidos, le m de aplicación la diaposi
ción transitoria cuarta del Reglamento 
Orgánico cid Cuerpo de Ayudantes Xn~ . 
dus tríales, que establece que Im  asL 
miiados sólo pueden reingresar desde 
la situación, de excedentes •©» vacan
tes producidas por otros asimilados d# 
m antena especialidad y categoría, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acornar que el Ayudante. Principal de 
«©guada clase del Cuerpo do Ayudan
tes ■ Industriales don1 Aníbal -Gallado 
Leal, reingrese al .servicio, -activo, tan 
pronto m produzca «un vacante 4» 
la categoría, del solicitante, pos
terior a m petición* ■ debiendo - des
tinársele, interinamente, m .el. pri
mer concurso de. traslado que se ce- 

, lelbre, a .una de las vacantes resultan
tes del mismo y que sea de «u misma 
especialidad de servicio* • si mí que
dara alguna, o, en caso .contrario, a 
una -.Delegación mi donde no hubiere 
ya otro asimilado de Igual especiali
dad, aunque la vacante a que m le 
destine haya sido «producida por un 
ayudante técnico de! Cuerpo de Ayu
dantes Industriales, y sólo podrán pa
gar a otro destino d© su misma espe
cialidad* ¡medíante concurso de tras
lado reglamentario, En tal destino 
conservará el carácter de asimilado, 
con la obligación de concursar el día 
#n que nuevamente quede vacante 
a los. efectos de -la disposición transi
toria cuarta del referido. Reglamento 
Orgánico*

Barcelona* 4. de abril de 1938,
P* D.

DEME2TRXO D. DE TORREOS
(Rubricado) 

Simo, Sr« Director General- de ta to - 
irla*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o. Sr.: E ste m in isterio con  el 
informa t tvo < a bie< del. Negociado dé 
Sam dm  D t Gu^po da Seguridad,

«» > ío A}, fea tenido a., bien, 
nombrar* Medico en dicho Cuerpo con 
la asimilac 6n i teniente» en virtud 
de lo que dispon# 0I Decreto de esto 
Ministerio de W m Noviembre de 
1937, en su artículo A®, con el sueldo 
anual de 8.000 peseta» y 4,000 de gra* 
tiñeaeión & ta i feulio Lozano dé 
Laño,

Rarcetoa, ,f Abril de 1938,
P. D.t 

R» ME NDEZ.

Xhno* Sr, Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uififor* 
.sotado)*.

Shao* fe-i Este Ministerio con el in
terne favorable del Negociado de Sa
nidad del Cuerpo &e ¿Seguridad (Gru
po Unlfonnftco 1, ma tenido a bien 
nombrar Médico. de dicho Cuerpo con 
la asimilación d© Capitán, en virtud de 
lo que dispon© el decreto d© este Mi
nisterio de 20 de Noviembre de 1937* 
con. al sueldo. anual de 7.500 .pesetas 
■y 4.500 de gratificación a don Salva
dor Vila Terrasa, pasando & ocupar 
el puesto de Especialista de Labora
torio y Análisis Clínicos del Hospital 
número % .(Vedad-Torrente) •

Lo digo a Y, L, para, su conocimien
to y demás efectos*

•Barcélom, f  de Abril de 1938*
P, D„

R. MENDEZ*
Xhno* 3r. Inspector General de! Cuer

po de Seguridad (Grupo 'Unifor
mado) ,

limo, Br.; Este Ministerio con el in
forme favorable de! Negociado de Sa
nidad del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado)* ha tenido a bien 
fiüixsíhrar Médico de dicho Cuerpo een 
la asimilación de Teniente, en virtud 
de lo que diapone 0I decreto de este 
Ministerio de 20 dé Noviembre de 
1937, en su articulo 4.® con el sueldo 
anual de 5.000 pesétas y 4,000 de gra
tificación a don Smé W&m Vífiats
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iLo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Abril' de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ, 
llano. Sr. Inspector General del Cuer- 

<' po de Seguridad (Grupo Unifor
mado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio con el in
forme favorable del Negociado de Sa
nidad del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado), ha tenido a bien 
nombrar Médico en Campaña de di- 

. d io  Cuerpo con la asimilación de Te
niente, en virtud de lo que dispone el 
Decreto de este Ministerio de 20 de 
Noviembre de 1937, en su articulo 4.°, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y 4.000 de gratificación a don Manuel 
Peres Fernández.

¡Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos. ¿

Barcelona, 7 de Abril de 1938. n
i

P. D., -
R. MENDEZ, 

Bono. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo 12 del Decreto del 21 de No
viembre de 1936 y el 10 de la Orden 
de 24 de Mayo de 1937 y de acuerdo 
con la Orden de 28 de Enero de 1938 
y previos los asesoramientos oportu
nos,

Este Ministerio dispone:
Primero. Conceder a los alumnos 

del Instituto para Obreros de Madrid 
las indemnizaciones mensuales que a 
continuación se detallan:

Pesetas

Andrade Casares, Teresa -65
Arias García, Diego 50
Blázquez Blanco, Sabino 50
Casas Granada, Adoración 50
Casia Pascual, Angel 150
Diego Gómez, Rosa 100
Diez Perreras, Isidoro 50
Diez Guillén, Agustín 150
García Casado, Julia 50
García Rubio, Miguel 50
Garijo Mijangos, Angel 65

Giménez López, Julia 100
Gómez Roldan, Sebastián 150
González Muñoz, Santiago 80
Gonzalo Jaoalera, Dolores 50
Grimalt Valentín, Gabriel 80
Hernández Martín, Antonio 50
Huertas Figueros, Agustín - 50 
Jiménez Rodríguez, César 50
Leonardo Sáez, Valentín 50
López Casado, Iluminada 50
López Villar-real, Francisco 50
Menéndez Campo, Graciano 50
Muñoz Muntaner, Francisco 50
Muñoz Sanjuán, Emilia 150
Orejón Pérez, Angel 150
Oviedo Ble Isa, Angela 50
Polo Molina, Fernando 50
Risoto Ma-rtos,. José 150
Rodrigo Marcos, Concepción 100
Rodríguez Casas, Pablo 50
.'Rodríguez Matofoella, Martín 50
Sánchez Hernández, Marcial 60
Serrano Galán, Rosa 50
Sigüenza Arrabal, Alfredo 65
D* Silva Lo jo, Domingo 60
Torres Albarsanz, Jesús 150
Torrijos Pimentel, Rafaela 50
Velase o López, José Mariano 150
Zabala Fernández, Francisco 70
Blasco López, Rafael 250
Clavé Lebrón, Antonio 200
Chacón Miras, Ernesto 150
Frutos Eguren, Emilio 250
García Brayat. Emilio 437*50
García Torrequebrada, Juan 200 
Gómez López, Carmen 150
Gómez Redondas, Andrés 150
González Domínguez, Juan Mel. 250 
Huerta González, Isidoro 150
Huertas Reyes, Luis 150
Jiménez Esquívias, Tomás 250
Joven García, Félix 200
Lozano Sánchez, Alfonso 150
Mas de la Sen. Angel 150
Meléndez Fernández, Abelardo 387*50
Minó Marqueño, Francisco 310
Mirasierras Cicujano, Juan 200
Moreno Miranda, Joaquín 100
Población Cuenca, Feliciano 200
Rivero Maestro, María 200
Rojo Pérez, Pedro 387*50
San Antonio Cumplido, Eloy de 387’50 
Sanz de 'Agueda, Feliciano 150
Serrano Alvaro, Julián 200
Sierra Prada, Julián loo
Trapero Poza, Mariano 325
Vall-ejo Re villa, Gerardo 200
Dios Hernando, Mariano 397’50
Tapia Merino, Isidoro 200

Segundo. Disponer que, dado el 
carácter de estas indemnizaciones que 
son verdaderas pensione® de estudio, 
se satisfagan meüQante nómina men

sual a partir del día en que comen
zó el curso en este Instituto para 
Obreros, con cargo al capítulo-1.°, ar
tículo 2.°, grupo 2.°, concepto 2.' del 
vigente presupuestó, pudiendo acom
pañarse a cada nómina, certificación 
del secretario del Centro acreditativa 
de que los alumnos continúan reci
biendo en ól las correspondientes en
señanzas.

Barcelona, 5 de Abril de 1938.
P, D„

W. ROCES.
IMno. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Vista la comunicación de la Direc
ción Provincial de Primera Enseñan
za de Murcia, dando cuenta de que el 
maestro nacional de 1 a Escuela 
mixta de El Boquerón, Abarán, de di
cha provincia, don Victorio Palao Za~ 
frilla, no se halla al frente de su Es
cuela, sin causa ni permiso que io 
justifique,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar al citado maestro incur- 
so en el artículo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. 3., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 6 de Abril de 1938.
El Director general,

P. D., 
JUAN COMAS.

Señor Director Provincial de Pri
mera Enseñanza de Murcia.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de Primera. Enseñanza de Cuen
ca, dando cuenta de que la maestra de 
Poyatos, de dicha provincia, doña Ber
narda Mondéjar Guantero, no se halla 
al frente de su Escuela, sin causa ni 
permiso que lo justifique,

Esto. Dirección general ha acordado 
declarar a la citada maestra incursa 
en el artículo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Abril de 1938,
El Director general,

P. D,, 
JUAN COMAS.

Beñor Director Provincial de Pri
mera Enseñanza de Cuenca.
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W &  la ©am^toféito da la topeo» 
cito Provincial da Primara Enseñan* 
m da Barcelona, dando cuenta de qua 
la maestra. úb la Eacuelá Nacional da
párvulo# nífegr© I de Vñianueva y 
£Mtr&, da dicha provincia, doña Mar 
ría Cinta González Osó, no a© halla al 
frente de su Escueto-, sin causa al 
permiso que lo justifique,

Ésta Dirección general ha acorda* 
do declarar a la citada maestra to  
cursa en al articulo 171 de la vigm* 
le Ley de Instrucción Bfiblica» ¡pe$ 
abandono de destino* 

íLo digo a V* S-, para m  conocí» 
miento y demás efectos*

Barcelona, 6 d# Abril de 1933.
H1 Director general,.

P* D,- 
TÚAN; COMAS. 

Señor Director Provincial de Pri
mera Enseñanza de Barcelona..

Vista la comunicación de la Direo» 
cito Provincia! de Primera Ense
ñanza de Murcia* dando cuenta de qus 
el 'maestro de la 'Escuela graduada de 
'Archéna, d© dicha provincia, don SU- 
$&rd© Caudal Yelc, no se halla al'fren
te de su Escuela» sin causa ni permiso 
qué'lo jtasiifiqüA" ' r

Esta Dirección' general' ha acorda
do declarar al citado maestro ia¡cur* 
m  en éi articulo 171 de la vigente 
3L*ey de Instrucción Pública, por aban* 
'dono de destino*

•Do digo a V. B.t para m  conoci
miento y- demás afectos 

Barcelona, 6 de Abril de 1938,
El Director genera?,

P. X>„
JUAN COMAIS 

Señor Director Provincial 4e Pri
mera .Ensefianm de Murcia,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D EN ES

Ilm o. Sr.: Haciendo uso de las
facultades que me concede el aparta» 
do d) del articulo 3.® del Decreto 4o 
És, Presidencia del Consejo de Minia* 
tros de 27 d© Septiembre de 1936* he 
'resuelto separar definitivamente del 
•«ontoio,. causando baja en el Escala* 
■tfto del Cuerpo a que pertenece, a§ 
presidente de Saeeito* Concejero las* 
pector general del Cuerpo de ' Ingenie
ros de Caminos, Canales y  Puertos

afecto al Consejo to  Obras Publicas, 
ton José Clemente Ucelay a Xsasi, y 
a So® Consejeros, fnapectores- genera
les del referido Cuerpo afectos- al ex» 
presado Centro consultivo,, don Luis 
María Moreno y Dá&z, don Manuel 
Diez Sanjurjo y ton Práxedes Mateo 
Cruz y Roldán»

Do digo a Y, I., para tu conoclmieii- 
lo y efectos»

Barcelona, S da Abril m  1938,
ANTGNJjO v e d a o » 

Rubricado,

Ibuo, Sr» Subsecretario de Obras Ftt* 
hllcas.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades que me concede el apartado 
d) del artículo S.® de! Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
4® 27 ée Septiembre de 1936* he re» 
suelto separar definitivamente del ser* 
vicio al Ingeniero jefe de segunda cla
se del Cuerpo úe Caminos, Canato y 
Puertos, don Alfonso Peña Boeuf, pm 
fesor de la Escuela Especia!* causa»» 
Ido baja m  el MsmMíón m  al que se 
hallaba cu dtuaoito de supemu¡mo- 
«ario»

Barcelona* i  to  Abril, de 1938.
* ANTONIOVELAD, 

llano.* Sr. Sufcsaeretiurlc de 'Obras F§» 
blicasL

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo- 22 de-i Regia* 
mentó de 7 clt Septiembre to 191S, pa
ra aplicación de 'la. Ley de 22 de Julio 
del mismo años 

Este Ministerio, fea dispuesto que la 
Profesora de la- Posesión de Vista Ale
gre, doña Isabel Servas Mur. sea de
clarada cesante por abandono de des
tino.

Do que comunico a V . l H yare #$ 
conocimiento y  efectos.

Barcelona» 7 de Abril de 193S,
> AGUADHL
Smo. f e  Director General i#  Asistes*

, $ig Social;

limo* fe? De ©«form lCad. con Se 
prevenido m  él ax$&uto 22. del Regla» 
mentó 4* 7 to SéptimAva da 1913' ua*

m  aplicación to  la Ley 4& 22 dé Ju 
lio del mismo «ño*

Este Ministerio lis tenido a bien 
decretar la cesantía del. «Tefe de Ne
gociado de tercera ciase1 don Juño La
garto Jar illa, por abandono de des
tino .

Lo que digo a V,. L, p&ra su ©ono- 
ciiniento y efectos*

Barc©¡o.na, 9 é® i W  4©. 1938, 
AGUADE. 

limo. 3r. Subsecretario 4© Trabajo y
Atetencia SociaL

i-.a, , L>p ^t»*o»íirdad con lo
preven Ldu en el irikoL  22 del Regla
mento de 1 de Septiembre de 1918 pa
ra aplicación áe la Ley de 22 de Ju
lio dei mismo año.

Este Ministerio» fea tenido a bien 
decretar la cesantía del Jefe de Ne
gociado de primera clase, don Desi
derio Pérez AJgora* por abandono de 
destinOi

Lo que dlg© a V- L* para su cono
cimiento y  efectos..

Barcelona*  ̂ 4e Ai^il to 1938* 
A-GUá ’DE.

La Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministro# de M de Marzo '41* 
timo» determina ipfq^ucirán vacante, 
a t o  efectos de -su provisión y sufarf» 
guíente corrida de escalas, el falleci
miento o jubilación de aquellos fun
cionarios que hubiera» «ido- separados 
a virtud del Decreto' de 27 de Septiem* 
bre -áá 1936̂  y coatíto quiera que #n 
este Departamento en el Cuerpo Téc- 
ntco-Adm 'Aístr&two existen actuato.en 
té aiguHu  ̂ casos que caen dentro dé 
las prevenciones de la Orden referida» 
m  unión de otros, dé vacantes natu
rales corrientes.

Bst© 'Mi£ás.*;í>rio ha ' ienid© a bien 
disponer io ¿dgmente?

Iñ Que í§e aaciaren vacantes y den 
lugar & pro visito y su'bsiguiente corrí* 
da Je -?3Cdiâ , U: acuerdo con la Or
den ds A Fresidencia del Consejo dé 
Ministros de M de Marzo próximo pa* 
safio, iaa plazas siguientes 1 

a)» —- Una de Jefe úe Administra* 
eíén de primera c'lase, por faUecimieii 
te de ámi bancada Euata,
ocurrido el 1S de octubre de 1936, 

fe), — Otra, de Jafe de Administra
ción de isegtmfia ciase, por falleci
miento de don Víctor Hernández Fcmt, 
acontecido en Bt fie diciembre fie 1936.

2.’5. Declarar a/yimimmo,. vacantes 
naturato, U» sigutot«»í
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a ), __ Ulna de Jefe de Adminístra- 
jCtón de secunda clase, ¡por cesantía de 
Bou Juan Ufia Sarthou, en virtud de 
Orden de 29 de Marzo de 1938.

fo). — Ulna de Jefe de Negociado de 
gegunda clase, ipor cesantía de doña 
María Luisa Calderón Fociños, en 
Virtud de Orden de 29 de marzo 
tte 1938.

3.°. Que en la vacante del Jefe de 
Administración de primera ciase don 
Práxedes Zancada Ruata, ascienda el 
actual Jefe de Administración' de se
gunda clase don Francisco Martínez 
del Rio; a Jefe de Administración de 
segunda clase, en la vacante que pro 
duce el anterior, el Jefe de Adminis
tración de tercera clase don Juan Ber 
oaldo de Quirós; a Jefe de Adminis
tración de tercera clase, el actual Jefe 
ido Negociado de primera, don An
tonio Porras Márquez; a Jefe de Ne
gociado de primera clase, el de se
gunda doña Ana María Fonfría Sán
chez; a Jefe de Negociado de segun
da clase, el de tercera, don Lorenzo 
Hernández Calvo; y  a Jefe de Nego
ciado de tercera clase, el oficial pri
mero don Francisco Sánchez de la Hi
guera ;todos ellos con la antigüdad a 
todos los efectos, incluso el de percibo 
de haberes, de 14 de Octubre de 1936.

4/°. Que en la vacante del Jefe de 
Administración de segunda clase, don 
Víctor Hernández Font, ascienda el 
Jefe de Administración de tercera 
dase, don Antonio Porras Márquez, si 
bien de conformidad con el artículo 
sexto del Decreto de la Presidencia 
fiel Consejo de Ministros de 28 * de 
Septiembre de 1935, este ascenso no 
tendrá efectividad económica hasta 
él 14 de Octubre ide 1938. A  Jefe de 
Administración de tercera clase, en la 
vacante que produce el anterior, el 
actual Jefe de Negociado de primera 
clase don Andrés Mancebo Fernández; 
a Jefe de Negociado de primera cía- 
ee, el de segunda don Jesús Layron 
Colom; a Jefe de Negociado de segun

da clase, el de (tercera don Benjamín 
Casado Rodríguez; y & Nego
ciado de tercera clase, el oficial pri
mero don José Navas Martínez; todos 
ellos, (salvo la exceif&ión anotada), 
con la antigüdad a todos ios efectos, 
incluso el de percibo de haberes, de 
primero de Enero de 193/.

5 .0. Que en la vacante de Jefe de 
Administración de segunda clase, don 
Juan Uña Sarthou ascienda a Jefe de 
Administración de tercera ciase don 
Andrés Mancebo Fernández, si bien de 
conformidad con el artículo sexto del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 28 de Septiembre de 
1935, (este ascenso no tendrá efecti
vidad económica hasta el primero de 
Enero de 1939). A  Jefe de Adminis
tración de tercera clase, el Jefe de 
Negociado de primera, don Juan Al- 
mela Meliá; a Jefe de Negociado de 
primera clase, el de segunda, don Joa
quín Machado Ruiz; a Jefe de Nego
ciado de segunda, el de tercera, doña 
Carmen Mora Ohauri; y a Jefe de Ne
gociado de tercera clase,, el Oficial 
primero don Manuel Méndez Luque; 
todos ellos (salvo la excepción anota
da), con la antigüedad a todos los 
efectos, incluso el de percibo de habe
res, de 30 de Marzo de 1938.

6.°. Que en la vacante de Jefe de 
Negociado de segunda clase, doña Ma
ría Luisa Calderón Fociños, ascienda 
el jefe de Negociado de tercera clase 
doña Carmen Martín Peñalva; y a Jefe 
de Negociado de tercera clase, el Ofi
cial primero, doña Isidora Pedrero 
González; todos ellos con la antigüe
dad a todos los efectos, incluso el de 
percibo de haberes, de 30 de Marzo 
de 1938.

Lo que digo a V. I., para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 31 de Marzo de 1938.
AGUADE.

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo.  Sr. En uso de las facultades 
conferidas por el apartado d) del ar
tículo 3.® del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936 (GACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio., con (pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, de don Gabriel 
Urigüen Uarrañaga y don José Veláz- 
quez Díaz, ingenieros segundos del 
Cuerpo de Agrónomos, que se hallan 
en situación de supernumerario.

Do digo a V. L, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
VICENTE URIBE. 

limo. Sr. Director General de Agri
cultura.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo 3.* del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, del Preparador 
Auxiliar bacteriólogo, afecto a la Es
tación Central de Fitopatología, don 
Francisco García Cuenca, agregado al 
Instituto Nacional de Sanidad, por in
cumplimiento de la Orden de 31 de 
Enero último, disponiendo su incorpo
ración a la citada Estación Central 
de Fitopatología, instalada en Burja- 
sot. (Valencia).

Do digo a V. I., para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
VICENTE URIBE. 

limo. Sr. Director General de Agri
cultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 2S de Marzo 
de 1938

Compra Venta 

trancos franceses: 56f50 59.50

Libras esterlinas: 90’— 95’—
Dóllars: 18’13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439’10
Reichsmarks: 7*21 7’61
Belgas 305’35 322’35
Florines: 10’03 10’59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 5150 53’50
Coronas danesas: 3’93 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas: 4’60 4’86
P«sos argentinos m/1.: 4’67 4’94

MINISTERIO  DE LA GOBERNA
CION

ACLARACION

En la relación de nombramiento de 
Agentes del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo civil) publicado en la GACETA 
núm. 100 del día 10 de Abril de 1938, 
se omitió consignar al Agente de 2.* 
clase de la plantilla de Valencia, D. 
Antonio Suárez Villafuerte, que queda 
incluido m  su respectiva plantilla
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD :  DIREC
CION GENERAD DE BELLAS 

ARTES

Secretaria Administrativa.
linio, señor: Vista la Orden de 81 

4c Merzo. res A i 1’)'':) el Concurso 
anuir o do por 0 1 i u le 30 ele agosto 
de 1,73/ (GACETA del 6 da Septiem
bre),, en la forma siguiente:

Concediendo a don.Ramón Gaya, un 
premio de 5.000 pesetas.

A don Enrique CIfment, un premio 
ele 8,000 pesetas,

A  den Ramón Navarro, un premio 
de .5,000 peiKtth >.
"A  don Jesüs MoTna, un premio de 

8.000 pesetas. ■
A. don José Viladomat Massanés, mi

premio de. 5,000 pesetas.
Un premio de 1,000 pesetas a cada 

uno de los siguientes señores: Doña 
Pitti Bartolozzi, don Francisco Mateo 
González y don Otto Mayer.

Un premio de 1.000 pesetas a cada 
uno de los siguientes señores: Don Ma
nuel Angeles Ortiz, don Antonio B&- 
llester, don Antonio Rodríguez ' Luna 
y 'don José García Narezo.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
resolución dictada por el Director Ge
neral de Bellas .Artes, ha resuelto se 
abone el importe de los precios antes 
mencionados con cargo al crédito ex
traordinario para la Exposición Na
cional de Bellas Artes, correspondien
te a este año 1938 por medio de los c© 
^respondientes traslados individuales 
e que da lugar la presente Orden, que 
tiaibrán de presentar los respectivos ín 
ierésados en- la Habilitación de ■ es.teMl 
misterio, que solicitará el libramiento 
del referido crédito extraordinario, con 
el fm de abonar el importe del premio 
concedido a caria uno.

Barcelona, 2.de Abril, de-1938,
,F. D. —  W» Roces, — limo, 'señor 

Director General de Bellas Artes*

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de ia Maestra Na
cional de La Puebla (Bajeares), en si» 
tuación de exee:l meia voluntaria por 
más de un rñir y * r enos de dos, doña 
Marina YaMér '..janeo, en solicitud de 
que $e le *ed& el reingreso m  el 
servicio activo,

Teniendo i . ta que ia interesa
da ha. eNV " ! t- dentro del plazo re
glamentario em i paña a su petición 
el- oportuno justifícame de su afección 
al Régimen» ■ ■

Esta .Dirección general ha acordado 
la vuelta al servicio -activo de la en
señanza de la citada Maestra, con 
arreglo al articulo. 187 del Estatuto ge
neral del Magisterio; y que, dadas Jas 
circunstancias que concurren en la in
teresada, la que en ' los actuales mo
mentos no puede, solicitan su coloca
ción en una Escuela' de la provincia de 
su procedencia, por pertenecer a zona 
facciosa,- se proceda por la' Dirección 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Valencia a ■ destinar a' la referida 

can carácter provMonai, y *e

tanto dure la mencionada situación, a
prestar sus servicios en una Escuela 
de la provincia de Valencia.

Lo digo a V* S. para su conocimien
to y demás efectos,

| Barcelona» SO de Marzo de 1938,j  El Director' general, P. D.} Juan Co~
| mas. - -  Señor Director Provincial de 
í Primera Enseñanza de Valencia.

i[
I Vista ia instancia del Maestro nació» 

nal de - Maella (Zaragoza), don Angel 
Sanz- Sevilla, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia activa en su 

I cargo, por hallarse prestando ¡servicio 
| militar en el Cuerpo de Carabineros,

Teniendo en cuenta que el .interesado 
! acredita debidamente los servicios que 
: presta en el - Cuerpo de Carabineros y 
; que pertenece al reemplazo 'de 1929, 

cuya quinta ha sido últimamente mo
vilizada,

Esta Dirección., general, ha resuelto 
conceder ai citado Maestro la exceden
cia forzosa por prestación de servicio 
militar obligatorio, en aplicación y  con 
los beneficios ele 1 caso tercero, artícu
lo 137 del Estatuto general del Magia* 
terso.

Lo digo a V. S. para m  conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 1,® de Abril, de 1938.
El Director general, F, D., Juan Oo- 

mas. —  Señor Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
'Barcelona.

Vista la Instancia de,don-,José Fer
nández Cor ominas, Maestro de ia 'Es
cuela. Nacional de San. Juan las Fonts, 
Begudá. (Gerona), en solicitud de que 
se le conceda la excedencia voluntaria 
por más de un año y. menos, de. dos,

Teniendo en cuenta que él interesa
do ha sido nombrado para un cargo 
oficial por la Generalidad de Cataluña 
y que lleva más de tres años en Escue- 
la, desde Ja que solicita,

'.Esta Dirección general ha resuelto 
conceder al- citado Maestro la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos, en aplicación del caso 
primero, artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio.

Lo digo a V\ S. para mi conociaoieai- 
to y demás efectos.

Barcelona, 31 de Marzo de 1938.
El Director general» P. D., Juan Cío- 

mas»   U fe de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Gerona,.

Vista is '.instancia de la Maestra Na
cional de San Priva! de Bás (Gerona),, 
en situación de excedencia, voluntaria 
por más de un año y menos de dos, 
doña Isabel Lorente Lorente, en soli
citud de que se le conceda él reingre
so en el servicio activo en una Escuela 
de Barcelona

Teniendo en «tienta que la interesa» 
da ha solicitado dentro del plazo re
glamentario y  acompaña a su petición' 
lm avale? ©orregpo&dicsilw

Esta. Dirección general ha acordado 
ia vuelta al servicio; activo de la en
señanza de la citada- Maestra y que, 
para proceder al destino de la misma, 
con arreglo a lo determinado en el ar
tículo U cííj Estatuto del Magisterio, 
se au,,., r aM j Dilección, por la Seo* 
ció'*' K>>,i ni ¿Lativa de Primera.. Ense
ñar/ * ó> z gv̂ rpi \rlQi relación de las Ese 
cueL*- )U r dicha provincia, d« 
censv análogo & la que servía la in
teresada.

'Lo digo a Ve S, para su conoeimiea- 
to y demás efectos..

Barcelona, $0 de Marzo de 1938.
El .Director general, P. D.» Juan Co~ 

mas, Señor Jefe de m Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Barcelona..

E¡ü um é® ü&s atribuciones conferír 
das por el Decreto de 2- de Dieiembr© 
de 1932,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Inspectora»Jefe de Pri
mera Enseñanza de Alicante, a doña 
María de la TOnldad Bruñó, Inspecto
ra de la citada provincia.

Lo digo, a V  So para m  oonocimien- 
to y efectos.

Barcelona» É$ de Marzo de 1938.
El Director general, F. D.f Juan, Oo* 

mas» — Señor Director provincia! de 
Primera Ensefianm -..de .Alicante

Vista la comunicacion de la Inspec
ción .Provincial dé Primera Enseñanza 
de Tarragona, dando cuenta de que la 
Maestra üe la Escuela graduada de 
Mora de E-bro, de dicha provincia, do
ña Teresa Ángléa Figueraa. no se ha
lla ál frente d esuDscuela» sin causa 
ni permiso que lo Justifique,
. Esta Dirección general 'ha acordad© 

declarar a la citada Maestra incursa 
m  el. articulo 171 de ia vigente; Ley 
de Instrucción Publica, por abandonó 
de destlnoc

Lo digo a Y., íh para m  conocimien
to y efectos.

Barcelona, SO de Marzo de 1988.
El Director general, P. D.» Juan-O©-' 

mas. — Señor Inspector Provincial de 
Primera Enseñanza de Tarragona.

Vísta la instruccion de la Con»ejeria 
de Cultura úei Consejo Municipal, dft 
Moneada Reixac ~-<fEarc:e.Io:ím),, • soBd» 
tanáo autorización para que el Grupa 
escolar de xiiñas “Rípoll” , de dicha lo
calidad m  puedan organizar y dar cía* 
ses de ampliación de la Cultura pri
maria a cargo <3 si .hliUMtro Nacional 
don Jaime Verdura Pe?a 

Teniendo en cuenta eue en el pueble 
de referencia funcionaba un Colegí© 
dirigido por una Congregación Reli** 
glosa en el cual, además de las ens©* 
fianzas primarias ge daban clases de 
ampliación de esta Cultura y  otras es
peciales de Francés, Cálculo Mercantil 
y Preparación para Escuelas especia* 
les; que desaparecido dicho Colegio ú  
pueblo pide que m  atienda transitorias
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mente esa necesidad grandemente sen
tida, autorizando al Maestro de la Es
cuela Graduada de creación reciente, 
don Jaime Verdura Pera, especializa
do en tales materias, para dar esas 
clases en el último grado de la escue
la a que pertenece.y que la Inspección 
provincial e Inspección Central de Pri
mera Enseñanza informa favorable
mente la petición.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder la autorización solicita
da con tal de que las Chases especia
les que se organicen no resten tiempo 
ni atención a las ordinarias de la Sec
ción de la Graduada que desempeña 
el referido Maestro Núcicnal, don Jai
me Verdura.

Lo digo a Vd. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Barcelona, 30 de Marzo de 1938.
El Director general, P. D., Juan Co

mas.

Vista la instancia del Maestro Na
cional de Ajofrín (Toledo), don Juan 
Rodrigo Martínez, en solicitud de que, 
de conformidad a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de Febrero 
de 1937, se le autorice a desempeñar 
el cargo' de Juez municipal de dicha 
localidad.

Teniendo en cuenta que el interesa
do manifiesta que la función judicial 
ha de realizarla á distintas horas de 
las del desempeño de su Escuela,

S o ta  Dirección general ha resuelto 
autorizar ál solicitante para que des
empeñe el cargo de Juez municipal de 
Ajofrín, siempre que su función como 
Juez sea realizarla fuera del horario 
éhcolar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 1.° de Abril de 1938.
El Director general. P. D., Juan Co

mas. — Señor Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Toledo (Ocaña).

Vista la instancia de doña María Te
resa Hernán Calleja, maestra-alumna 
del Plan profesional, solicitando se le 
acrediten haberes desde primero de 
Enero de 1937 hasta el 8 de Junio del 
mismo año, fecha en que empieza a 
percibirlos como rnaestra-alumna de 
dicho Plan#

Teniendo en cuenta el informe de la 
Delegación especial de Primera Ense
ñanza de Madrid, el cual dice que do
ña María Teresa Hernán Calleja, co
menzó sus prácticas con más de cua
tro meses de retraso con relación a 
aquellos a quienes se refiere la Orden 
de 16 de Marzo de 1937, y no pudien- 
do equipararse a éstos en cuanto afec
ta al percibo de haberes con efectos 
retroactivos:

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, de Marzo de 1938.
P. D .: Juan Comas. — Señor Direc

tor provincial de Primera Enseñanza 
de Madrid.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

D irección General de Correos.— N ego
ciado de Centr@& y  Enlaces 

Debiendo procederá a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, carruaje o caballo 
entre la Oficina del Ramo en Pedro 
Martínez (estación de) y la oficina de 
Montejícar (21 kilómetros), bajo el ti
po máximo de dos mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones del piego que está de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Granada en Baza, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo 2.° del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4*50 pesetas, más 
i'80 de recargo transitorio), garantiza
das con fianza de 490 pesetas por ca
da. proposición, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 ue Octubre de 1904, hasta 
el día 2 de mayo próximo, a las diez 
y siete horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción de Granada el día 7 de Mayo pró
ximo, a las once horas.

Barcelona, 2 de Abril de 1938 
El Director general: Juan Arroquia 

Herrera’

MODELO DE PROPOSICION
Don , natural de ,, vecino de ,

según cédula personal número   se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desue  a  viceversa,
por el precio de..... (en letra)  pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en fianza de...., pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)
S.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

Dirección General de Correos.— N ego
ciado de Centros y  Enlaces 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pu
blica en carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina del Ramo en San
ta Cruz d ela Zarza y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de mil qui
nientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Admon. Pral. de Correos 
de Toledo en Ocaña, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo 2.° del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de marzo ae 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4*50 pesetas, más

1’80 de recargo transitorio), garantiza
das con fianza de 300 pesetas por ca
da proposición, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 2 de Mayo, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración 
Principal de Ooaña el día 7 de mayo 
próximo, a las once horas.

Barcelona, 2 de Abril de 1938 
El Director general: Juan Arroquia 

Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
Don , natural de.....,, vecino de.....

según cédula personal número , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde  a  viceversa,
por el precio de..... (en letra)  pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para 
seguridad do esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en...., fianza de..... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)
S.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

Dirección General de Correos.— N ego
ciado de Centros y  Enlaces 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter ingente 
para contratar el transporte de la co
rrespondencia pública en autovóvil, en
tre la Oficina del Ramo en Balaguer 
y la estación férrea de dicho punto, 
bajo el tipo máximo de cuatro mil 
trescientas setenta pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Lérida y 
estafeta de Balaguer, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo 2.ü del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4'50 pesetas, más 
T80 de recargo transitorio), garantiza
das con fianza de 874 pesetas por ca,- 
da proposición, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado er 
la Real orden del Ministerio de Há< 
cienda de 7 ae Octubre de 1904, hasta 
el dia 18 de abril actual, a las diez y 
siete horas y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Principal de 
Lérida, el día 23 de abril actual, a las 
once horas.

Barcelona, 2 de Abril de 1938 
E l ‘Director general: Juan Arroquia 

Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
Don , natural de..,.,,, vecino de .

según cédula personal número..,,,, se 
obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde...,, a,.... viceversa,
T\r\r> o l  n v o f i n  í I a   lu tr ia . V  h a s a »
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tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula per 
sonal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en..... fianza de pe-

(Fecha y firma del interesado)

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

Dirección General de Correos.-  Nego
ciado de Centros y Enlaces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de 1a. correspondencia pú
blica en automóvil entre Ta Oficina del 
Ramo en Tarragona y sus estaciones 
férreas, bajo el tipo máximo de doce 
mil doscientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
Pral. de Tarragona, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo 2.° del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel tim-, 
brado de sexta clase (4’50 pesetas, más 
1’80 de recargo transitorio), garantiza
das con fianza de 2.440 pesetas por ca
da preposición, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 2 de Mayo, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en Tarragona el día 7 de 
Mayo próximo, a las once horas.

Barcelona, 2 de Ab.fi de 1938
El Director general: Juan Arroquia 

Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
Don , natural de.....„ vecino de......

jsegún cédula personal número , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo,.diario desde..... a  viceversa,
por el precio de  (en letra)..... pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en si pliego aproba
do por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en..,,, fianza de pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)
S.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En este Juzgado de Primera Instan
cia número cuatro, de esta Capital, se 
siguen autos de divorcio a instancia

d© don Eloy Gómez Puente, contra su 
esposa doña Benedicta Mauricia Her- 
vás Pacheco, y el Ministerio Fiscal; 
en los cuales entre otras aparece la 
siguiente

Providencia. — Juez, señor Ruiz Sa
linas. — Madrid, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
Dado cuenta y proveyendo a k. soli
citud deducida en dicho escrito se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda que se formula y de ella se 
confiere traslado a la demandada do
ña Benedicta Mauricia Hervás Pache
co y al Ministerio Fiscal para que ©n 
el improrrogable término de cinco días 
comparezcan y la contesten a cuyo 
fin se les entregarán las copias sim
ples de dicha demanda y documentos 
presentados; y siendo desconocido el 
actual domicilio y paradero de la de
mandada, hágase la notificación y em
plazamiento en cuanto a ella por me
dio de edictos que se fijarán en el 
local del Juzgado y sitios públicos de 
costumbre y se insertarán en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y “Bole
tín Oficial” de ¡La provincia, a cuyo 
fin expídanse los oportunos despa
chos. — (Lo mando y firma S. S. — 
Doy fe» — Ruiz - Salinas. *— Ante m i: 
Nicolás Cortés.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la demandada doña 
Benedicta Mauricia Hervás y Pache
co, expido la presente que firmo en 
Madrid, a veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

V.® B.® El Juez de Primera Instan
cia, Ruiz Salinas; — El Secretario (ile
gible).

" : X.---102

BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío un res
guardo de depósito necesario, núme
ro 6.339, de pesetas nominales 5.000, 
en Deuda Interior, 4 %, expedidos por 
esta Sucursal en 4 de Marzo de 1932, 
a favor de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en garantía 
del cargo de Notario de don Fernando 
Palmes y Serra, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en la GACETA DE La REPUBLI
CA, “Las Noticias” y “El Diluvio”, de 
Barcelona, según determinan los ar
tículos 4 y 41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicuao de dicho res
guardo, anulando el priimavo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
El Secretar^ Interino, U. F. Zanni.

X.—103

ADMINISTRACION JUDICIAL
BARTOLOME BERNAL BELMON- 

TE, marinero de la dotación del Ar
senal, procesado por el delito de deser
ción en causa número 303 del año 
1937, en la actualidad ausente, compa
rezca en el término de treinta días a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria ante el Sr. Juez Instructor Co
mandante de Infantería de Marina, 
D. Carlos Col Blanca, residente en el 
segundo piso de Intendencia de Mari
na (Puerta de Murcia), para responder 
a los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito de deser
ción se le instruye, bajo apercibimien
to que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado re
belde.

Cartagena, 29 de Marzo de 1938.— 
V.° B.°: El Juez Instructor, Carlos Coll. 
-—El Secretario, Pedro del Pozo.

J. M,—754.

MANUEL GARCIA RIBAS, marine
ro del guardacostas “Uad Suens”, pro
cesado por el delito de deserción en 
causa número 60 de 1937, en la actua
lidad ausente, comparezca en el térmi
no de 30 días a partir de la publica
ción de esta requisitoria ante el señor 
Juez Instructor Comandante de Infan
tería de Marina D, Carlos Coll Blancá, 
residente en el segundo piso de Inten
dencia de Marina (Puerta de Murcia), 
para responder a los cargos que le 
resulten en causa que por ©1 expresa
do delito de deserción se le instruye, 
bajo apíf eibimiento que de no efectuar 
su presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 29 de Marzo de 1938,—< 
V.® B.°: El Juez Instructor, Carlos 
Coll.—El Secretario, Pedro del Pozo.

J. M —755*

JiOiSiE SALGADO PENO, Marinero 
deíl Regimiento Naval número 1, pro
cesad o por deserción, de causa núme
ro 110-938, en la actuaMdad ausente, 
comparezca en el término de 30 días 
a partir de 1-a publicación de esta re
quisitoria ante el Sr, Juez Instructor 
don Luis Fernandez Ortega, Coman
dante de Infantería de Marina, In
tendencia (Puerta® de Murcia), re
sidente en el segundo piso, para re®- 
iponder a los cargo® que le resulten 
en causa que por el expresado deli
to de deserción se le instruye, ¡bajo 
apercibimiento que, de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 29 de Marzo do 1938 — 
V.® B.° — Eli Juez Instructor (ilegi
ble) , — ¡El Secretario» (ilegible)'.

J. 'M.—756

W.CTORIANO GARRIDO GARCIA, 
solidado recuperado del O. R. I. 
número 3, de esta ciudadv (proceden-
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be de la  217 Brigada, tercer batallón, 
natural de los Cortijos,, provincia de 
Ciudad Real, hijo de Meliitón ,y de 
María y destinado al batallón cié Re
taguardia, nrtiin» 5, y cuyos» demás an
tecedentes de filiación se desconocen, 
pompar acera en el término de 15 
filas a  partir de la fe dina de la  pu
blicación de la presente requisitoiria 
b ix  el. Boletín Oficial de esta provin- 
osa, J  GACETA BE LA REPUBLICA, 
ante el señor Delegado Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
lita r de la  Demarcación CentronSur 
pOíndeJd R eal), bago apercibimiento de 
igue, de no yerlícarlo, aera declarado 
rebelide, con los demás ' pronuncia
mientos inlhe rentes a tal declaración.

'Ciudad Real, 30 de'M arzo de U 88,
•—0B31 Dedegiaido Instructor, A'BCredo 
A:njona.

J. M.— 757

JOSE EOCAMORÁ, PEREA, -nacido 
15 de Febrero de 1914, hijo de 

Bi4s y ée Josefa, .natural de A-vaníHa, 
/provincia ú e M u r el a, I ‘a *i i ñ o J  u di cial 
de -Mu.ias domiciliado en Maholla, sal- 
tero, -de profesión .labrador, porten©- 
«dente -como soldado recuperado al 
<X R. I. M. iiúim, 8, de Cuenca, y ha
biendo prestado ¡sus servicios con an- 
P rio ridad  a  la  107 Brigada Mista, sin 
¡que se conozca su actual paradero, 
comparecerá 4®ntr0í /del térm ino de 
cinco d ías ,. a contar de la presente, 
anta este Tribunal Militar Permanen- 
» :̂.:#e:Ja;.Demarc.aeié‘ii Centro, sito en 
Cuenca, epum 'responder de t e  cargos 
que :pndier&xi resultarle '-de la  causa 
¡número 17 - 1938. que ¡por el delito 
úe  deserción m  instruye -contra el 
mismo, ■ ■ ■ apercibiéndole que si no 
¡campar©©©- será: declarado -en ¡rebeldía.

•Bate en Cuenca, a  veintiocho de 
Marzo de mil -novecientos treinta- y 
tocho. —  El Secretario Relator Ins~ 
ftruietor (ilegible), (

J, M.— 758

PBDBO PX MARQUES, soldado de 
Artillería, destinado a la 12,* Batería 
jdel -Centro ¡do Organización Ferma- 
nente do Artillería de esta Plaza, cuyo 
paradero y demás señas se descono
cen, comparecerá en el término de cín 
«o días, ante el Secretariado Relator 
Delegado, Alteres de Artillería, don 
Joaquín. Babigas Ser rambulera, con do- 
ttnidiRp en üa plaza d eF ig u eras , .en 
virtud de ¡1.a cansa ¡que se le sigue-por 
el supuesto delito de deserción frente 
Q& enemigo, a/p er& ib i én»d ole que de no 
efectuarlo .será declarado rebelde.

Kgueras, 27 de Marzo de 193-8. ~  
TO ¡Secretario Relator Delegado, BoM- 

.

J, M.— 758

RICO PASTOR (Silvestre), hijo de 
Jc aquin- y Virtudes, natural de M ono 
var; d© treinta-y seis-años te  edad, és*

tado casado, de profesión campesj.no
y añilado ai Partido Comunista, Bar- 
gento de la 19 Brigada. Mixta y al pa
recer prestando sus servicios, o ha
biéndolos prestado ev "a 103 Compañía 
de Seguridad, 28 po de Asalto, 
Comparecerá ante el Delegado Instruc
tor ciel Tribunal Permanente del XI 
Cuerpo de Ejército en el plazo de diez 
días, a fin. do declarar y responder a 
los cargos que contra él se hacen m  
la causa número 829 que se le ins
truye por deserción, con apercibimien
to ele que de no .hacerlo le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar m  de
recho,

Asimismo g*e encarga a  Im  autori
dades civiles y .militares procedan a su 
detención coso de ser habido y lo . pon
gan a disposición del expresado Tri
bunal en las prisiones militares te  
Madrid.

Madrid, 28 de Marzo de 1938.
J. M.- -769,

ALFONSO ALO AINA (Luis), hijo
de Luis- y. de Concepción, natural y 
vecino de Museros (Valencia), de die- 
ciocno" años de edad.., estado 5 soltero, 
profesión panadero, carabinero ue-l die
ciséis Batallón de dicho Instituto y  
residente con anterioridad m  Muse- 
ros, calle de Blasco ioánez, número 
14, comparecerá en el término d e 'diez 
días ante el Delegado Instructor del 
Tribunal Permanente UO-, J.,1 Cuerpo de, 
Ejército en la 18 División a ñu cié 
prestar declaración y contestar & los 
cargos- que contra’ él se hacen ' éíi: Isa' 
causa que . por deserción- ae :- instruye 
con el- número 19o en él ‘referido* • Tri
bunal» con apercibimiento que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios a qu© 
hubiere lugar ' en derecho.

Asimismo se encarga a todas las-.au
toridades tanto civiles como militares 
procedan a la detención del mencio
nado carabinero, caso de ser habido, 
y lo pongan a disposición del Tribunal 
del II cuerpo de Ejército en las pri
siones ’ Militares de Madrid*

Dado "en Madrid, a 29 de Marzo te  
mil 'novecientos; treinta y ocho,

J. M.—-731,

PARDO GARCIA (Vicente), Mjo 
de peferino y de 'María, natural) y
vcenlo d© la  Pared (Albacete), sindi
cado a la U. G. T.j de estado soltero, 
y . profesión ¡labrador,, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, coftnp&re- 
c e r i  ante- el-: delegado instructor deá 
Tribunal permanente dsl II Cuerpo 
de Ejército en el término de diez días 
a  fin: d© prestar deelra-ción y contes
ta r  a los cargos que contra él se ha
cen. -en la causa que en la referida 
Delegación se instruye con el número 
471, con aipercibimieuto de que/ si 
no lo hace, le pararán .los perjuicio® 
a que hubiere lugar en deredho.

Asimismo s© encarga a todas la® 
autoridades civiles y . militares proco-' 
dan a su detención y lo pon-sran a día- 
'posición del referido Tribunal en laa 
prwicmm. militares ■ d© mt& dudad.

Dado en Madrid, a  une? &© Ahnil da 
mil liíOtveeientos tre in ta  y o-eih-o* ™  51 
D elgado  Instructor (Ilegible) *

J, M. 761

BOSA FIJEN-TIí^ Mjo d#
I.a méi y de Imisa, de 24 años d# 
*J u, < uo crr° 1 > »> v clón.

Pi/jV. *. (UlUil* * < i (j¿‘ t' ■: > I
sr Taíh t } 31 úJUia.. Ti

rD~  ̂ o t N. TQ eoiató 
par^retá íj.te Delégalo laostruotoff 
del Tribu nal peimanente del XX'Cua®  ̂
.po de Ejército en el plazo de dla^ 
días a. t e  de .prestar declaración, y  

contestar a  los. cargos que comytra éí
Be hacen en ¡la cauaa que en dicho
Tribumail se instruye con el número 
737, con apericibómienito de ,quef m, uo 
lo hace, pe parará., los perjuicios a qu# 
hubiere lugar de-redho„

Asimismc? se ^ca^ga a toda# la#
¡ autoridades x ¡ v militare® proee- 
! da;ri' a  bu cR \ y (■ pongan a  dio*

•poeición de1 e * Tribunal mi la# 
-prisiones ¡a í esta, ciudad.

Dado en Madrid, a uno de Abril do 
.mil novecientos tre in ta . y. o c h o , - 58) 
Dellegado Instructor (ilegible).

J, M<— 76t

FERNANDEZ. mDRERO-. {Ámwfar 
sio)„ hijo d*e Oecilio y de J o m f^  ■ m b  
•tero, aUliario a. ya O* N. T¿, d© pro« 
ífasión. camjpesdníO j  .-damiciMado «n ,A%. 
•magro-- (€ iudad•. L ibre), eO;mpar^©eíi 
ant© el Delegado Instruetor- d l̂- 
hunaj penmanente en la 18 Dtvisióft 
en ©1 término de diez días a  ñ n  d# 
prestar declaración y contestar a lo» 

©angoa que’ contra él se hacen m--la- 
causa- : que en la/, -referí d p n No#» 3c ite  
instruiye con -el a á m ,. 4 • r ron aperd¡« 
biimento de que, sá no lo hace ’ifcipfc* 
r-auá al perjuicio a qu© feuhiare Dugar 
mb derecho*

Asimismo se ©n-enrga, a íúúm* 
autoridades eiviles y  militares proco* 
■clan, a bu detención y lo pongan a di®* 
posición ¡d-ol referido Tiibuiml en l&g 
prisiones militares- de esta ciudad, 

Urdo ©n Madrid, a uno de Abril, t e  
mil novecientos tre in ta  y ocho. ™  Wk 
DeUcg&do Inatruotor .(ilegible),.

; : i > . í ' J, M ^ W á

<K>3SnZALEZ GIL (Man.11©!.) # de 2f
afios d© edad, e&tado .soltero*3 nátural 
de Algodonales .(Cádiz) y vecino te  
Madrid, da profesión' campesino j  
cuyos ¡demás datos se ignoran/- con** 
pardeará ante ei Delegado Instructor 
el el Tribunal Permanente dei H-Cuer* 
po de Ejército, en el plazo de' die# 
días, a fin de prestar declaración f  
contestar a  las cargos qu© ¡contra él m 
(hacen en la  <eausa núm. 7-3-6 que m 
Instruye en el mencionado Tribuna^ 
¡con ©a apercibimiento d© -que ai no I# 
hace le  parará el perjuicio a que I-i® 
íbier© lugar en derecho*

Asimismo m
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jfladea •civiles y ¡militareis su detención 
taso ¡de ser (habido, 7 que sea ©ueste 
a disposición del Tribunal Permanente 
¡del XI Cuerpo <de Ejército en las pri
siones ¡militares de Madrid»

Dado en Madrid, a uno de Abril de 
1938. —  asa Delegado Instructor * (Le- 
■eib&e)..

J, M.— *765

LOPEZ RUIZ (Manuel), hijo de 
•Francisco y Anastasia, de 23 años de 
edad, estado soltero, natural de Loja, 
de profesión ¡cajmípesino, y últimamen
te ¡soldado del 73 Batallón de la 19 
Brigada Mixtay comparecerá ante el 
¡Delegado (Instructor del Tribunal Per
manente 'det XX Cuerpo de Ejército, en 
el ¡plazo de ¡diez días para declarar y 
contestar a líos cargos que contra él 
se hacen en la causa que se instruye 
en ei referido Tribunal con el núme
ro 738, adYiirtiéndoae que de no ha- 
eeilo le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho.

Asimismo se* encarga a las autori
dades civiles y militares su detención 
caso de ser habido, y que sea puesto 
a disposición del Tribunal Permanente 
del II Cuerpo de Ejército en las pri
siones militares de Madrid.

Dado en Madrid, a uno de Abril de 
1938. •—  ¡El Delegado Instructor (ile
gible) .

Ja M.—<786

•GARCIA PRIETO (Pedro), soldado 
perteneciente al 4.° Batallón de ¡la 42a 
Brigada Mixta, que se ausentó sobre 
él día 19 de Marzo del año pasado 
flé su Unidad, cosmiparecrá en el tér
mino de quince días, a partir de que 
esta requisitoria se publique, ante el 
Tribunal Permanente deil II Cuerpo d 
Ejércto, sito en la calle de San Ber
nardo, núm. 47, de esta capital, para 
responder de los cargos que se le for
mulen en el expediente qu© con el- 
número 43 se de nstruye por supuesta 
Aserción.

Madfid, 1.° de Abril de 1938. —  M  
Delegado Instructor, S. P.

J. M.— 7 87

ANTONIO MARTINEZ ROCAMO- 
RA, natural de Abanilla (Murcia” , de 
veintisiete años de edad, domiciliado 
en Abanilla, sus jseñas personales se 
desconocen y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Murcia, número 24, 
para su destino a cuerpo, comparece
rá dentro del plazo de treinta días ante 
el Juez Instructor Delegado del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación Levante-Sur, D. 
Abel Sáez Yañez, con destino en dicho 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Murcia, a 1 de Abril de 1938.—El 
Juez Instructor Delegado, Abel Sáez.— 
Hay un sello que dice: Tribunal Per
manente.—Demarcación Levante-Sur.

J. M.— 768.

PASCUAL RIQUELME MARTI
NEZ, natural de Abanilla (Murcia), de 
¡veintiocho años de edad, domiciliado 
AU Abanilla, sus señas personales sa

desconocen, y  sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
OajU de Recluta de Murcia número 24, 
para su destino a cuerpo, comparece
rá dentro del plazo d© treinta dias 
ante el Juez Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación Levante-Sur, 
D, Abel Sáoz Yañez, con destino en 
dicho Tribunal, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Murcia, a 1 de Abril d© 1938.-—El 
Juez Instructor Delegado, Abel Sáez.— 
Hay un sello que dice: Tribunal Per
manente.—Demarcación Levante-Sur.

J. M.—769.

JERONIMO CUTILLAS RIQUEL
ME, natural de Abanilla (Murcia), de 
veintisiete años de edad, domiciliado 
en Abanilla; sus señas personales se 
desconocen, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Murcia, número 
24; para su destino a cuerpo, compa
recerá dentro del plazo de treinta días 
ante el Juez Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente d© Justicia Mili
tar de la Demarcación Levante-Sur, 
D. Abel Sáez Yañez, con destino en 
dicho Tribunal, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Murcia, a 1 de Abril de 1938.—El 
Juez Instructor Delegado, Abel Sáez.— 
Hay un sello que dice: Tribunal Per
manente.—Demarcación Levante-Sur.

J. M.—770.

RAFAEL GORDO GOMEZ, Secretario 
Interino de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo.
Certifico: Qu© por la Sección 1.a de 

la mencionada Sala se ha dictado la 
siguiente

SENTENCIA
En la ciudad de Valencia, a veinte 

de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que pende ante esta Sala, 
en única instancia, entre, partes de la 
una y como demandanteMa Comunidad 
de Aguas de Quibramonfes, representa 
da por el procurador D. Eduardo Mora
les Díaz, bajo la dirección del Letrado 
D. Vicente Pinies, y de otra la Admi
nistración general del Estado, repre
sentada por el Ministerio Fiscal y 
coadyuvada por el Sindicato y Comu
nidad de Propietarios y Regantes de 
las Aguas del Valle de Tenoya, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Cordon de Ros, bajo la dirección 
del Letrado D. Alberto de Pereda, so
bre revocación o subsistencia de la 
R. O. del Ministerio de Fomento de 
26 de Diciembre de 1980 sobre alum
bramiento de aguas.

vistos el presente recurso por los 
Comisarios de la Administración ge
neral del Estado y la Sala 3.a de este 
Tribunal Supremo, se dicta esta sen
tencia actuando como Ponente ©1 Ma
gistrado Pérez Jotre,

RESULTANDO 
Primero.—Que el Procurador D. 

Eduardo Morales Díaz, en nombre y

representación de la Comunidad 
“Alumbramiento de Aguas d© Quiebra- 
monte” interpuso recurso contencioso 
contra R, O. de 7 de Noviembre de 
Iboü, que es del siguiente tenor:

“Vista la instancia suscrita por D, 
Alfonso Búcaro en calidad de apode
rado de D. Antonio Naranjo Navarro, 
D. redro Déniz Naranjo, D, Manuel 
Campos Díaz, .0 , .rúan Naranjo Sar
miento, D. Rafael Mateo Rodríguez, 
D. Francisco Montesdeoca Oárd enes y 
D. Antonio Abad Herrero Domínguez, 
todos ellos por su propio derecho de 
perjudicados como Presidentes y lega
les representantes de los Heredamien
tos de Aguas d© la Villa de Teror 
(Gran Canaria) y además det Sindica
to de la Comunidad de Propietarios y 
Regentes de las aguas del Valle de 
Tenoya, suplicando que se aeje sin efec
to la R, O. de 26 de Julio último re
caída en el expediente seguido con 
motivo de ios alumbramientos realiza
dos por la comunidad de Regentes de 
Quiebramontes.

Resultando: Que los recurrentes fun
dan su pretensión en que la R. O. de 
27 de Noviembre üe 1924 dispone que 
el Ministerio de Fomento antes dé dic
tar resolución definitiva, debió oír al 
Instituto teológico y al Consejo de 
Obras Públicas. Resultando que la 
R, O. que se impugna autorizó la pro» 
longación de la galería de Quiebramon- 
te, fundando la Administración su 
acuerdo en que en la R, O. de 26 dé 
Juño último se declaró que el resul
tando de los aforos mensuales realizar 
dos por la comisión nombrada al efec
to no revelaba que las aguas alum
bradas hasta ahora en la galería de 
Quiebramonte tuyieron influencia en 
los manantiales que se decían afecta» 
dos.

Resultando que la R, O. de 14 de 
Julio de 1928 dictada en este expedien
te sustituyó para esté caso los infor
mes del Consejo de Obras Puolicas y 
del Instituto Geológico exigido por ©l 
apartado 8.° ue la R, d. dé m de No» 
viemore ue 1924 por una Junta de afo
ros nombrada a este efecto.

Considerando: Que la R. O. de 27 
de Noviembre de fué dictada con 
carácter de generalidad para todos 1 
alumbramiento de aguas que por me
dio de socavones o galerías o pozos 
se verifiquen en la Isla Canaria, pre
cisamente atendiendo a la gran rique
za qu© presentan y a las caracterís
ticas a© su aprovechamiento en aque
llas Islas y con objeto de garantizar 
y hacer eficaz la conservación del cau
dal de los actuales aprovechamientos,

Considerando: Que si. bien la Admi
nistración obró acertadamente al de
signar una Junta de Aforos, esto no 
obsta para que se cumpla el trámite 
de oír lo» organismos a que se refiere 
la citada R. O. de 4, ya que su mi
sión es distinta como lo prueba el qu© 
la Junta se naya limitado a remitir el 
resultado de sus aforos, sin que se 
haya pedido su dictamen.

Oanstderand o : que la Admínistra- 
«cdón al prescindir del dihtamen del Ins
tituto Geológico y del Consejo da 
Obras Públicas, há incurrido en error 
©¡vidente toda vez que en principio de 
derecho una no-runa de carácter gene
ral sólo puede ser modificada con el
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atóme, --carácter de generalidad. T afl 
m  máa nraae particular, pues- tauto 
oésiiteira  a declarar a priorl aur 
toatol'dati 10 que ao es admisible a! 
SurMic i a racionatoeate*

g. M. <& Rety («. B; « ; )  ha ten’do 
ü ;Men disponer se deje ala efecto- 
ís R, O. d@ 28' de Julio d* 1930 .co*' 
r&o natural- consecuencia la del 2. de 
Agosto último y que pase él- expedien
te & informe del Instituto .Geológico j  
Áét Consejo de Obras- Públicas.
Lo que de H> O. comunicada participo 

a ’¥= JS. para su conocimiento, el de 
fog interesados y domáis electos. ^  

Segundo i Que previos los trámites 
legales se formalizó por la indicada 
ffepresentadóñ la correspondiente de* 
manda en i& que suplicó se dictara 
■Batanóla ordenando la uuMidad o re« 
vocación, de la R. Ov recurrida, cuya 
(demanda apoyo ea las siguientes ra* 
KOsee de hecho,

hecho inicial es la construcción 
de urna -galería para captar agiiu auto 
fcerránsas que da lugar a t e  expe
dientes. distintos: nm>f a soaidiar
Qutehramoni© cu» a aatoríMelón para 
ampliar iaur obios; otro, ¿^omovido 
por los- ■ragaxrtes de Teror y Tenoya" 
o& formular una denuncia fundándose 
(BE que, a &u juicio,. 3¡ae obra# ya reall* 
¡gaito- eran abusiva®, por lo- que ee 
■oRciitó que la galería foese taponada 
para privar & Quiabramonte de su uso*
.. Q m . el alio 1920 se construyó d# 
modo- oficial la Comunidad “Aium- 
ümmiente de Aguas de Quiébrame a*- 
tew ©realizó siempre en terreno do 
■& propiedad todar-la* • ¡trabajo* que 

■toro:-la .••.Mea-- para la. s;exploteién- y 
neapiadón..' de aguas eutecráneas sás- 
que nadie produjera ninguna reela- 
m&tléíi o protesta; ¡pera» hallándole 
#&- eusmo te- ©o&a&nróctoiieé 4© las- 
obras, se dicté, #n 27-- dé' NoYiemhro. 
m  H9M, la R. o. de carácter gene- 
.«El. para las Mas Canarias, que di¡§* 
¡pene -ou cuanto ai alumbramiento do 
éste' m  terreno® particulares- de 
aquél archipiélago.- por medio do pe- 
eos. -.no ordinMíos, ¿o socavones. o. do 
galerías, que habría dé preceder al 
p&milm de la autorkEeióa eorrespon- 
düaaie, que no podría ser otorgado 
sis -ti informe- previo de las Jofatu
sas de Obras-- Pública® y de Minas'» 
«cerca de la influencia, que el alum- 
bram lento pueda tener sobre Im ap-ro- 
vecaanaíassíjus áe iodo génem preexí*» 
t o t e  y sin él stsaamlgats del v«-¿ 
-ifior equivalente- de t e  aguas- cuando 
dei informe' ee d-ediuaaa la. 'posibilidad.

- ém m t perjudtedae m m  derechos.
■Exi último lugar, ordenó la expre

sada R* o* en al núm* -tercero -de su 
parte ¡toposxtim,. que -bu determina*" 
¿o -caso, antes de dictar resoiuddn 
definitiva se oyera oí instituto CIeo~ 
fegkso Je España y el Consejo de 
í>bra® Pública»; ¡mm el <mm no 3o 
provoca ia Adiminitsiraeldn,. etno «í. 
é'üím^ñáú que disienta del tnforroq- 
4® mu* Jefaturas de Obra®- Públicas f  
ét MJnasr, cuando estimas Im- iém b  
mee que a t e  obras .proyectadas n<e 
{pueden tener inflimucíe sobne los

En IS. de septiembre de; M25 Qui#* 
b-fomonM pide au-tedssacióa. para, ¡pro-- 
seguir- mis trabajo» pno2oiagaud)a 15.0 
meiTOB la- galería, eatíe-teaio,».

Al himmr <as¡ta solicÉtiud, Qulébra^ 
monte declaró que la 1-ongitud, mton» 
vez* actual de mm- gaier'te, era de. 214 
met.no® y medios hedí# que ¿oiés «áé» 
■Jante conitradij;# im  reeoníoeimiento 
verificad# del- ousál -rmul-té. que. éi. téc- 
•nleo Mormia^sle a^t'tea m r una :l#n- 
gitud de 22-9 metros SO cenitaaic-os,

W  espedieate sigue bu cuíme ¡eos- 
m oposicién des! ke^damieni# -de T#8 
r&r que se formula en 10 de Weieaxi- 
íb-re de 1925,

Se emite informe por !a Jefatum 
de Obms Públicas de Las- .Fâ mas- en. 
1.5 de Octubre de. 1928-, con la con- 
«alusión de que “salve la dueerti-dum̂  
bre i-n-bereate. a- los .problemjaE de. M* 
dmlogla subterránea ©n terrenos vél- 
icánloos, ae parece probable que la  
pr-dlíongaeién de 150 metros- de la ga  ̂
Hería, de la. Comunidad de Quiebra- 
monte pued# «perjudicar otros- aprove- 
ehaímieaítísgF mn derecho pr8existen.t,@ 
por i# cuaá debe concedérsele el -per- 
wsñm que scdicíta. en,' oteníeién. a los-. 
benefí#o® que a la agricul'tura. Tepes* 
tarfa e-I aumento- de im agües de rie» 
■gú t$n escasas- en eate azéhlplélaig-o.

!E3n 1.7 d# Enero de 19-27, emite su 
Informe -la Jefatura- de Minas- que lie* 
ga a la eoncluMén -tambiéÉi - de -que 
®con las labores de dirección y per«- 
dientes ‘soUcitMfas nó correa peligro 
de merma o desapanciéri lo® aprove- 
®hwmí’%Mm de t e  entidades opomto* 

' • i á s w P  - : -

eseiiiO'- de M Comunidad dé'-'fm- 
• f̂eteíos-- y regantes- éé^Tenoya,' de-: 1.6 
d ^febrero de 1927 y  que di& lugar a 
nm providen-cia guibernátiva de.; 22 
de. Mársó tiei wmmo -á&o 'por Ia- qu@ 
m  -ordenó que- m  in-utíli-zaran te.- o¡b¡iraa. 
de la Comunidad de Qtúeb-ramdn.te, 
med'lanfe eá taponamiento, del tramo 
*d€ 15 metros 40 ímuiros, extre
mo- de -ía .gpalerSo.. Bajo el ^p'ñgmfe 
“expedteat® de- au  ̂ r d¡n* y Irn- 
¡ci&njdo- entonces- -®m Jô  contradictores 
de Qniébremente dei derecho de acu* 
dir m  aímda^ eegún .-§u párrafo tarce» 
ro:, pronioví-ex-oiík ©1. r-eeuBso correspon
diente en 18 de- Abril de 1927, pero- 
el Ministerio de Fomento, cuando se 
ftiitzo cargo dél exp-sdieute,. m; lugar 
de pedir los insomnes d-ei Conejo d® 
Obras Públicas, y del instituto Oteo« 
lógico, dictó la R, O, de 14 é© Junio 
de 1927*

?R* 0, dé 14 d© J « o  -de 1229^^ 
Esta R». O. na. sido- objeto de- anterior 
recurso- canténícioso - admitetrativo, 
múmero .9.577., promovido por e®ta 
parís- y Teeuel'te. por ¡aentünda del 
Tribunal a quien tm© dirijo d© 17 de 
diciembre -4© 19-34:,. medíante, la cual 
se- declaré aula Im expresada R. O, 
MIlo nú ©fbstaziite, {porque alguno d® 

aoxteceideiiies pueda jugar, m 
emo acta&L mwwí̂ m recordar que los 
admoroa X y S da su .parte aíspo&iü-'  ̂
diem; estima él mmrm  d© ate,« 

interpuesto por la Comuaidad áa 
Rogantes de T-enoya y otros eontna la 
Cpralangac&ón 4#- ja galerim d-e Qulo* 
bratuont-  ̂ 4©eli^a&dq ^psUtuM^i

m  afléa-. eaBci loa:. fatoaaMr; del- panoaja 
da. Obra»- Bdbüeaa- y  délí íB0tá&^; 
a©oIági€# d€ B’Epañfe tógite- por eft-« 
anmr*tado -tisreaFarv dé- la. R* 0. d® - f  
át Novieaxdbra; da- 1924- f.ar el 
mm. da. M Camlaiéft. geológica 
brtóa por R. 0. da I4- de Junio «  
1927we. —«■ se eanEtituirt una
Junta da Aforos forinada por 11,-n In- 
sgan?ero dajíígnado no“ la m a
Oibrts v->xiiqír9 rff ia í  ’ hü-u vt-, - 1 
él re ysna u»- -*a
'OffiRa'isig- y \ jr \Ln 1' ̂  ’i#-»
0&o por i *0® i  vrntamiento?* *n- 
teresasd-os, Jnntâ  qua. practimm:. uno»; 
infaimación oficial sobre él terf^no 
en la que. ha da- darse, intervenvíos a- 
l&s OamunMade# de- Quiébramonía y 
Temoya y a Im Reredadm de- Teror, 
qu ©recoja todo®, los datos a înformes 
qua -contribuyen- a. .datermiimr aon, la 
m«yor aproximaeióm fKxsibte les eau.« 
dales primitiva®, de- los 
que ge dicen afectado® por la  GM#- 
ría de Quiebramonte. y la cuantía de 
sus mermas,, haciindcse una 
ción ©spedatoent©. detenida, pm  las. 
cinco, fuentes dd barranco de 3b¿§ <é4> 
bej-ate, dencMainodas Naciente áét 
Rio, Naciente- da la Quebradura., .u>* 
mo Entero, Ojero y Cíérrodor,. to?an<* 
tánd-oee acta doaida: se eonsígmrin- 
t e  rearultiadoa y la eon¡formidsd:
-éstoa o disconiforinidad de Im 
eados, a los qn® m  fe-vitará  ̂
bk sa4 do-ciimeiitoF7 . .

En otro prcmusofaímiaaito se 
cierna la. QhtmnRién del permis-o para 
proiong-ar la galería, a la acéptente 
y cu¡mpíiml«nto por. la Comunidas? dé 
Qulébramom©  ̂m k*k?
tabléela, la. -p-ro'pm. -Bu. Qi - :- r-

Basto. *R* €A.- da- 21 da Jusda da
192.9 dxee- qua vista éel- 
de loe aforos*- coincidenlas 00u Itsf 
formes geológico®- d ela ,4-
viada al efecto y á¿ que m  í.̂ s ¿uios 
de te. aforos- tmhmám m  .^panlsa 
í  ̂ a 1 - de ios
fu. <*r r k  ntonib.;rvbi,.j ae
t re 3 « r ^
d» * o  y to sidera que, bo* 
u < ot Ih iqu^m agrícola de la 
cjxaua, ĉ s eon.eniente prxxjadar a4 
d-es>taxM>aaaníenta ©4- bies.: aéontanao 
ihm ¡garantías- necesarias a Aa-r&r * © 
los heredamientos 'que puAyyo .,et 
afectados por e»ta medida, rsuxoau irsf- 
'la cual b% autorice- él destapcuiam^nr 
to de la expresada -gadoria de Quí#* 
bramonte con ]¡m presonjpcion-íMi bA 
-guíenles: -Primare, — Meryíi,Sife¿cril© 
m repartirán- -te aíoros al
plazo- do un año- rpo-r fe miaiLua Jm t© 
nombrad-a y Tos represen tan tes e# 
tisis partes interesadas^ dando ©uenta 
#fielal del ro&uEado a este Ministeija 
«después de. efectuado caída oivre* 
fíegun-dQ* — Si el resultado de Im año- 
ros acusara inftnaada en ']« 
en el eauctó da te- 
Adminíatracián podrá éaerecai 
miaste @1 taponamimlo o- la iriéamiü :̂ 
zación, justipreciada del . daño qm 
oqu-eHo® pudieran sufrir,, bien sea «e® 
agua, bien en metálico. Tareero» 1© 
Comu-Md&'d de Q-uiobfamaute 
obligada, a dapojaHa?:: & disposácó® to  
Qo&iwm Civil- d# Laa P a tay i
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fianza de 100.000 pesetas- para res
ponder del cumplimiento de las oibli
gación es expresadas en el párrafo an
terior”

¡Contra ¡esta R. O. se interpuso por 
los contradictores de Quiebramonte 
recurso cont-enci oso-administrativo- que 
dejaron caducar, de suerte que tal 
deposición ha tenido pleno vigor. 
Consta la caducidad en el expediente 
en fecha 26 de Noviembre de 1932.

Octavo. Que en cumplimiento de 
las prescripciones de la R. O. de 2 1  
de Junio de 1929, los aforos que ya 
He habían verificado con las galerías 
taponadas en 1.° y 12 de Abril, 18 de 
Mayo y 29 de Junio, se continuaron 
iein los meses sucesivos en la forma 
¡que consta con, todo detalle en ei ex
pediente remitido por el Ministerio de 
Fomento. En efecto, después de los 
aforos verificados el día 29 de Junio 
de 1929, se levantaron los 'precintos 
de la galería y se procedió a la rotu
ra del envolvente de hormigón, y ¡en 
este acto como en todos los demás 
que se realizaron para obtener los 
aforos excepto, en dos en que no apa
rece su presencia, intervino don An- 
ftonio González Medina, Ingeniero mi
litar que representaba a las entida
des reclamantes, y este señor discutió 
las actas que se levantaron en la for
ma que tuvo por conveniente, sobre la 
extensión de los aforos a estos o los 

otros manantiales, como también eon- 
tna el criterio suyo consignaron opi
niones divergentes en otras ocasiones 
otros señores ingenieros de los que 
asistían a ]ja operación,, y esas apare
cen todas en el expediente en algún 
caso duplicadas, originales y por co
pia. Lo que no aparece por por nin
guna parte en el expediente es que 
don Antonio González Medina o sus 
representados, hayan promovido alza
da o reclamación de clase alguna con
tra las manifestaciones que se hacían 
constar en las actas de aforo respec
to de los resultados consignados., de 
suerte que esa® reclamaciones pudie
ran cumplir la finalidad prevista en 
el núm. 3.° de la R. O. de 27 de No
viembre die 1924, y sie pudieran esti
mar como una alzada.

Noveno. Que en 9 de Junio del 
año siguiente, 1930, Quiebramonte, 
en instancia que suscribe su Presiden
te y que figura, en los folios 81 y si
guientes de la pieza núm. 2 del expe
dí ente, formula una petición que se 
encamina por lo pronto a que cese la 
intervención y por lo tanto se de
vuelva la fianza de 100.000 pesetas y 
se declare que los denunciantes do
blen resarcir a la Comunidad de 
Quiebramonte el valor del agua de 
¡que no ha podido disponer durante 
el taponamiento; y respecto, de las 
consecuencias de éste hace notar que 
no lia tenido ja menor influencia la 
apertura d.e la galería en el rendimien 
to de los- manan ti ail.es que supu
sieron afectados al formular la redar 
mación,

R. O. de 2 5 de Julio de 1930. —  
Esta disposición ministerial, es la ¡pri
mera do 'las que dejó sin oferto la

R. O. que motiva el presente recurso. 
Su parte dispositiva dice así:

1 .° —  Que cesen de aforarse por 
la Junta de aforos, ordenada formar 
por R. O. do 14 de Julio de 1928, 
los manantiaíles que se supusieron in
fluidos por las galerías abiertas por 
la Comunidad de Quiebramonte en 
Teror (Canarias) , así como los alum
brados por ésta conforme se ordenó 
por R. O. de 21 de Junio de 1929, y 
en su virtud declarar disuelta aquella.

2.° —  Que se declare no haber 
comprobado la Administración, por los 

aforos mensuales hechos en los mis
mos, que tengan influencia en aque
llos alumbradas en la galería citada.

3.° —  Que por el Gobernador civil 
de Las Palmas se devuelva a la Co
munidad de Quiebramonte el depósito 
de 100.000 pesetas que constituyó pa
ra responder de los presuntos daños 
y perjuicios en los manantiales de las 
entidades que reclamaron.

Y  4.°. — Que la Comunidad, en caso 
de reclamar daños y perjuicios, lo ha
iga por intermedio de los Tribunales 
de Justicia,: únicos a quienes compe
te declarar si los ha habido y fijar su 
cuantía. &

Con esta R. O. quedó resuelta, la 
cuestión planteada respecto del tapo
namiento que originariamente se soli
citó por las (Comunidades de Tenoya y 
Teror respecto de los 15 metros 40 
centímetros de galería que supuso ha
bían sido construidlos sin la necesaria 
autorización; pero quedaba sin resol
ver la cuestión capital promovida por 
Quiebramonte al solicitar autoriza^ 
ción para prolongar stu galería en 150 
metros.

Que a buscar el natural término 
de la primitiva petición de permiso pa
ra prolongar la «galería se encaminó 
la instancia deQuiebramonte de 30 de 
Julio de 1930, y  a ella recayó la R. O. 
de 2 de Agosto de 1930, cuya parte dis 

positiva dice:
“Primero: Autorizar la prolonga

ción de galería de Quiebramonte en 
las condiciones siguientes:

1 .*: Las obras de prolongación 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado por la Comunidad de ex
plotación de aguas de Quiebramonte, 
suscrito en 15 de Septiembre de 1925 
por el Ingeniero Industrial D. Manuel 
González.

2.a: Que las obras se realizarán en 
el plazo de tres meses, contados a par
tir de la notificación de esta autoriza
ción a la Sociedad concesionaria y que
darán terminadas en el de dos años a 
partir de la misma fecha.

3.a: Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Las Palmas, a 
la que se le anunciará la fecha de em
pezarlas y la de próxima terminación. 
Terminadas que lo sean, se levantará 
el acta de reconocimiento final de las 
mismas, en la que se hará constar el 
cumplimiento de las condiciones de 
esta autorización.

4.a : Los gastos que*origine la inspec-. 
ción de las obras y el reconocimiento 
final serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria*

5ft: Si por efecto de la apertura de 
la nueva galería se comprobase de 
mcdo indudable, después de realizadas 
las obra3, que por causa de ellas se 
había mermado en cantidad aprecia- 
ble el caudal de algún manantial pró
ximo, la Sociedad está obligada a in
demnizar esas mermas en la forma que 
se determine según las disposiciones 
vigentes.

6.a: Para cumplimiento de las con
diciones anteriores no constituirá la 
Sociedad fianza alguna, bastando para 
ello el valor de las aguas alumbradas 

o que alumbre la citada Sociedad, etc,
Y  Segundo: Se declara no tiene efsc 

to retroactivo el R. D. ley n.° 32 de 
7 de ^nero ue 1927 con respecto a las 
obras ejecutadas por la Sociedad de 
Quiebramonte con anterioridad a la 
fecha de dicha disposición, por si para 
lo ejecutado o que se ejecute con pos
terioridad/’

l - .  Reclamación del Sindicato do 
rehoya, lo s  constantes contradictores 
de Quiebramonte formularon contra 
la R. O. de 26 de Julio una reclama
ción; la súplica dice así: “Suplico á 
V. E. que se sirva ordenar que se deje 
sin efecto en todas sus partes la an
tes alumua R. O. de 23 de Julio próxi
mo pasado, acordando en su lugar y en 
primer término, que se oiga al Insti
tuto Geológico y al Consejo de Obras 
Públicas, y una ves emitido su dicta
men, dar vista del mismo a todos loa 
interesados en el expediente para que 
respectivamente expongan los que es
timen conveniente a su derecho, y 
acornar asimismo devolver al Tribu
nal Supremo el expediente que fué 
reclamado,, por ser todo ello proceden
te en justicia, dictándose la de 7 de 
Noviembre de 1930 que es la recu
rrida.”

En la demanda se expusieron los 
fundamentos de derecho que se estima
ron oportunos.

Tercero: Que el Ministerio Fiscal 
contestó a la demanda oponiéndose a 
ella alegando la incompetencia de ju
risdicción, y caso de no prosperar esta 
excepción pidió que se absolviera a la 
Administración del Estado, declarando 
¡firme y subsistente la resolución re
currida. En esta contestación, los he
chos expuestos, se limitan sustancial- 
mente a transcribir la parte dispositi
va de las R. R, O. O, de 26 de Julio 
de 1930, 2 de Agosto del mismo año 
y la que es objeto del recurso con 
expresión de las instancias que Las 
precedieron. Asimismo se expusieron 
los argumentos jurídicos que el fiscal 
estimó conveniente alegar.

Cuarto: Que se mostró coadyuvante 
el Sindicato y Comunidad de Propieta
rios y regantes de las Aguas dei Val!* 
de Tenoya, cuyo Sindicato represen
tado por el Procurador D. Mam^t Car
dón de Ros. contestó a la fieman la 
formulando, idéntica petidni: jut 
Fiscal y apoyándola sustancialn^nte 
en los misinos hechos y argumentos 
jurídicos.

CONSIDERANDO
Primero, Que no- pueden admitirse 

la excepción cfa incompetencia, de
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rtsdlocióa alegada por at Ministerio 
f isc a l y  por si coadyuvante ciado que 
£a R. O» recuiTida reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 1.® de la Ley 
dé 22 de Junio de 1894, sin que se 
trate de resolución de mero trámite, 
pues deja sin efectos otras en las que 
m  contienen declaraciones de dere
chos.

Segundo. Que la IL O» recurrida, 
deja sin efecto la® de 26 de Julio 
de 1926 y 2 de Agosto del mismo año 
y ordena que la Comunidad recurren
te deposite de nuevo lar5 100,000 pe- 
setas mandadas levo * por la prL 
snera de dicha© disposiciones*

Tercero, Que ..a» RR, O O. do- 
jadas ¿sin efecto por la recurrida a© 
{Contienen disposiciones que constitu
ye una evidente declaración, lie dere
cho® a favor de la Comunidad “Alum
bramiento de Agua» de Qui@hmm.on- 
&e*, ¡tales comí© decir en la de 26 de 
Julio da 1980, que aguas - alum- 
honadas en la gatería ■•abierta por la. 
Comunidad é& Qtdebi'&moaiite no m  
ha compréhado- m r  la Adaninlstradón 
que hayan a "ad  ̂ m w  mea-
mmñm m í c « '  r  n  íia ! iu * *>e dé- 
vuelvan a 1m**a <yi o¡‘i l  d lias 
100,000 peseta® que como nansa ba
hía eonstifuldo para responder de los 
presentes, daño® y perjuicios que m  
pudieran ocasionar; y  autorizar mi la 
de 2 de Agosto de 1930 a ¿a Comuni-' 
dad indicada, la prolongación de la 
galería ! en-'''Ciertas condiciones, y sin- 
prestar fianza, todo *)o cual trki qua 
¿nacieran a t u v o d e  g* f ,u .unidad 
recurrente' derechos tan cî rc»&, «como 
tós :de 'obtener l&g dMdfurtoues de una 
tóhtldád" y queda# f&cuihada para eje
cutar obrae eo ciertas aondietcme® j  
hin prestar fianza, ¡por cuya causa la  
Administración carecía de facultades 
para dejar afecto «̂ a*. 
pas5' pudiendo tan aólu, /; ;ap 
ha' lesivas, obtener tal úoelurmqoü 
dentro del plazo ilegal y &c?l« is. 
tiÜKilcciótt competénite.

Cuarto. Que no cabe argumentar' 
«en el igentido de oue la  R. O. ¡recurri
da se dic 16 í y A ' minisimelóii. en
•uso de su¿ para'rectificar
#1 ermr a* M o c - ¿|e|
apeálente, di ¿ ;»L v > i 1 ' 4 $ 14
de Julio de r¿?$ de ^r£e*er parti
cular y no la de 'carácter general de 
%1 de N otó lo  ore de 1924 , prescin
diendo oou ello de obtener »f d:S a 
ínen del ¡q • ry\ i -¿ ‘  ̂ * 'i e!
Consejo de Obras Públicas *xis5«* i per 
esta- R. O. pue& le  aplicación de una 
*3 dbc‘>o ^ f r eu'ütAv*- nr»*i núes-
íV r  o, f _ i i r** ¿ ~ n.^g
SiT ¿ Ífíl I" *■» n V T J~V  * Orí'
Vi r co- t* i r r f ) o ' n t * i
3s Tv^Mc-  ̂ d» * t h- u* V  ' \’i
car un p..er;~A c ?eg-0 en e i c .‘ Ar. j ,
ta l erro r s*ría de derecho y no ele 
hecho y. por tanto , no reetificaM a por 
üs* propia Ádmiti&tragkto. ’

FALLO
desestimando la acepción de 

Éhcomipetencia de jurisdicción alega- 
t e  iPOf :&i WímmJ y el Sindicato eo¿d-

yuvante, debemos an u lar y ■ anulam os
B* O. de 7 de Noviembre de X9S0* 
objeto de este recurso»

P or esta 'sentencia oe pronuncia y 
n ianda, — J'. E lola.— Alberto d© Fas. 
— M anuel Pérez.— Rubricados.

Publicación. —  Leída y publicada 
fno la onb i ío t seiiteneia pe'* «el Ej^ce- 
l'Ontisrüo S , . don Manuel Pr^sz Jo freP 

- tu del T ribunal Supremo, -ce
lebra £ de audiencia pública en el d ía  
d-e hoy, la Sección prim era d© la  S ala 
Tercera del mi®nmP da lo  que como 
Seerefcark), oertifico.™ 'Valenda, vein
te  de Mayo de mil nweciento® tre in ta  
y siete, —  A. Serrano S erte , —  Ru- 
teicadp,

, RA FA EL GORDO GOMESE  ̂ Secretario
•Interino de le  Sala -Tercera ele lo ■ 
Contencioso-adminístrativo del Tri
bunal Supremo,
Oeitiñüo: Que por la Sección' i>  de 

f la m encionada Sala se h a  dictado la  
I siguiente

| ' SENTENCIA.
| En la  ciudad de Valencia, a  vemüo- 
1 eho de Mayo, de mil novecientos trein 

ta  y siete; en el recurso contencioso* 
admlntsfcrativo que pende an te esta  
Sala en -fínica instaneia, entr© partes 
de la  una j  como demandante. D. Car
los Pacheco I^ordo de Tejada, repra» 
sentada po? A L. Ignacio
'Ooriis o VabiOitaroL' v *** ^ tra  la ^ótaí» 
¿kistiHCiv)»'/ i íh ita lü  íenre-
aentada n*tr I >IiníAer\o i^nre
revot/cciór : sub^isttMcia de ia Real 
rndeo d**í Minir/e.io de Fomento de 
ouaí t 4% »únenibíe de mil no^^ecíen- 
í,qb tr t í  ¿la uobre deslinde del cauce 
del : a* «cén desde Al kilóinetrü cin
co d J o  oearrii de Aljucén a Cácerea 
hasta la de^embocaduim. en ©1 rio Qum- 
’Ana.

Visto el presente recurso por los Co
m isarios m  la  Adm inistración General 
del E stad   ̂ y la  Líala tercera tíe este 
Tribunal no ^  <cca « r n»
teneia actuare o cosuc fo n eo tc  e) Vi&* 
gistracl© V*>r es

RESULTANDO 
X / Auíí r  el ¿ h o u id . j r

D r£i tí?  ^ujn «talvidares, en nom- 
sie dt ' ^ ‘tic Pacheco y Luirlo de 
Te?‘ tu cuya «eutíifióí acreditó»
a n c rd fcv1 i  ̂ h u r í  í ne ■
t 01 OJ* <t ' n  l v* ^Vuí!5J
t i  tt o i T  i *.o*dra R O,
 ̂ 1 TI i r h i* o omento, que i

A1 tvé  ü j i1 uf h i  1 e¿ r r  e
le %   ̂ r 1 ' > n  ^
dj  ̂ ^ } ?-
^ t 'vs q d te « W \ft \ a /

* ^noE, va *cj malve T& co^espor I en»
q »' i v? qi p i »i3C u se-
*j'l 4* > t
do 3a w «’( r  mim eü a Pd&,
gfe que no j.~ocb »a el d^s»
ifode ue-5 u < din rio 4ijavé-i desde
el kilóm etro cinco del ferrocarril de
Aljucén a  Cáceres a  -su desembocadu
ra  en el 'Guadiana, h asta  que, por los 
Tribunales de justicia se resuelva si 
pertenece ai dominio público ó &T pri

vado del dem andante, y solo si lo pri
m ero se decidiera m andar reponer las 
ecsas al ser y estado que tuvieran  al 
dictarse la  R. O, recurrida.

Apoyando su  pretensión en loa fun
dam entos de liecno siguientes: Que la 
■Compañía da los Ferrocarriles á» 
IT 7" A,f qne 'po r R. O. dé 22 de Abril 
oa j í -  on to rirada para  ex traer
‘7 m ti r ‘VT ío e»„ ¡ uxj % prcí\rS
fjp- 1 r !CP o0{ Jhv , V | ri'^UQs l:.\Álr-

» ©ai P a m _ r  ■ " v.i, ;*
ce ado jfr >, rJ  ' íy 1  ̂ i '  ara* 
pd^r  d v h a  0,1 l o  >' n, *u  ’ta d a  a  ia 
¿o ra  ueí c^uec eoin^- ¿a . ©j tic  los
kilóm etros 5 y  lo  de la  jinea fé rrea
de A ljucén a  C áceres,' solicitó que se 
am plíase .al tram o deí lio  comprendido 
desde ese kilóm etro 5 h as ta  su desem
bocadura en el Guadiana, previo des
linde en e!. repetido cauce y  en este 
ultimo aludido tram o ue los terreno» 
de dct^ nablico, únicos que podrían 
ser afectados por la  nueva saca.

De -esta suerte  y pa ra  este fin a p a 
rece instado el expediente de deslinda, 
an te el ^robiern© civil de Badajoz;, que 
acuerna bu promoción.

Que Don . Carlos Pacheco y Ler
do d e . Tejada, bu poderdante que . era 
y  es propietario de una dehesa deno
m inada “Lequeros” en térm ino de Mé* 
rida, que está  -cruzada por el m al lia*- 
m ado r io  Aljucén, en cuyo propio la
cho crece buena p a rte  del arbolado 
que puebla la  finca.'

X como ese tram o de cauce a que.- 
este expediente de-deslinde se contrae 
e rtá  enclavado en la  dehesa, hallándo
la  en su tenencia su. patrocinado, éste ., 
al anuncio de aquel-■ deslinde y  --dentro-• 
del plazo p a ra  reclam ar, form ula -opo-";. 
s idón  que debidam ente íu é  documen
tad a  con los tíf” 7' e propiedad d» 
1.a dehesa y  a  v irtud  d© ia  que solicita 
la declaración de la  improcedencia del'.- 
deslinde anim ciada en tre  el alvé© de 
A ljucén y  la  dehem  de en
el trayecto  que va desde el kilóm etro 
5 del ferrocarril de Aljucén a  Cáce* 
m s  a .% desemboca dora, del río, por. 
?*r de la particu lar propúxla-d áel re» 
cíavi-j^ic cauce y  v.ehesa, y no haber 
e.iLe clliM Ierren© alguno d e . dominio 
pu^ ico a  separar de ese privado; y  q u ^  
•oíí consecuencia y  én cuanto a  dicho 
trayecto, se deje sin efecto el expedí eiv- 
te  de deslinde.

Que trainitaida esta  reclam ación y 
em itidos los obligados i-nforimes, qu# 
se producen- contrarios a., ia  petición 
del reclam ante a  M inisterio de Fe- 
m onto y  bv. GonerM d# 
Ob»Tv9 pijh’h«r - sn «vmundea, re- 
si e* ’v po* * 1? o  (\t de N-oviem,-. 
br< Hie 19X3 uma r  la oposición: o 
petición de nuestro  d i ente, . dispo- 
Bieibdo que continué en. su- trann-ita-’ 
clan fel -expeYidíent© de deslinde, m . -i-o» 
térm inos previstos en la  instrucción, 
de 9 de Junio  d@ -18SS,

Que contra esta- R, O. y para. ,.mn~ 
soguir en jusücla su revisión en e®ia 
via contenciosa que vamos utilizando, 
anunciamos en m  día la demanda, que 

adiara se formaliza, y alagando lo#- 
fundamentos de derecho que • estilmd 
oportunos,
' S©gunúa¿ Que «m'Plazado «ü Mxrám*-
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terio Fiscal para conístestar la deman- 
4a  lo hizo en tiempo, aceptando el 
¡hecho primero- de esta, pero no los 
com entarios 'que se hacen del mismo; 
agregando que la Administración ha 
reconocido que desde el año 1880, 
(perteneció al padre del recurrente la 
dehesa de “ Loqueros” , por compra aJí 
fe ta d o  ; y aclarando que la verdade
ra fecha de; la resolución impugnada 
lea del 4 de Diciembre de 1930, según 
¡conista en el expediente administrati
vo remitido >a lia Sala por el Ministe
rio del ramo.

Y después de alegar los fundamen
tos de derecho que consideró pertl- 
saentes, solicitó que se estimase la ex
cepción de incompetencia de jurisidic- 
ción  por tratarse de una resolución de 
¡micro trám ite o en otro caso que se 
absuelva a la Ad mi nistraició 11 Gene
ral del Estado. ■

lOONGIDERANiDO
Primero. Que el punto de paruua 

inicial de este recurso es preciso fi
jarlo en solicitud formulada por la 

Com pañía de los Ferrocarriles de M. 
Z. A ,, dirigida a que se ampliase el 
¡tramo del río A ljucén, de donde ex
traía arenas y gravas, desde el Kiló
metro cinco de l¡a línea férrea, de Al- 
júcen a Cáceres hasta la desemboca

dura, de aquel en el rio Guadiana, to
da vez que dicha solicitud, produjo 
el proyecto de deslinde de los terre
nos, de dominio público del menciona
do río A ljucen, conforme a lo pedido 
por 11a expresada Compañía que de
terminó la posición del recurrente y 
que fué desestimada por la R. O. re
currida ; siendo de estimar, por tan
to, que, ésta, dictada al final del 
proceso relatado, puso término a la 
via gubernativa dentro del asunto 
hasta entonces planteado que no era 
otro que el aludido deslinde y que la 
resolución ministerial decidía de un 

¡modo definitivo, causante del estado 
exigido por el artículo primero, requi
sito primero de. la; Ley reguladora de 
esta jurisdicción, para que las resolu- 

cines administrativas puedan sier ob
jeto de la  misma; y excluir a la re
cluida de aquellas que han de ser 
cali fie a dais como de mero trámite, en 
virtud a quie,. estas, según doctrina 
general de jurisprudencia, son las que 
'recaen sobre incidencias que afectan 
tan sólo a 1a. marcha que debe se
guir el asunto a las diligencias que 
durante su curso corresponda practi
car.

Segundo. Que- de la. form a en que 
aparece formulada la demanda, se 
deduce claramente que lo planteado es 
una cuestión de índole civil, toda vez 
que se pretende una dedlaracióm pre
via sobre la pertenencia de los te
rrenos que habían de ser objeto de 
deslinde, según que fueran del domi
nio público o dial privado del recu
rrente; y esta cuestión determina la 
excepción de incom petencia de juris
dicción ¡por razón de lia materia en 
este caso, estimable de oficio, según 
jurisprudencia, po¡r ser de orden pú
blico cuanto afecta a competencia en 
este procediinvfttito: máxime cuando

asta doctrina está avalada por pre
ceptos legales de carácter especial co
m o son los artículos 253 y 254 de la 
vigente Ley de aguas, loh cuales se
ñal a na de m odo expreso las cuestio
nes ,cuiya conocim iento compete a la 
jurisdicción contencioso - administra
tiva y  aquellas otras que competen a 
los Tribun>a!i¡es que ejercen la civil, 
comprendiendo entre las segundas 
(núm ero 1.° del artículo 2 54) las que 
se refieren al dominio de las aguas 
públicas y ai de las privadas y de su 
posesión así com o (núm ero segumao 
del m ism o artícu lo), a'l dominio de 
lias playas, álveos o canees de los 
ríos.

Tercero. Que en virtud de lo an
terior, procede apreciar na excepción 
¡de incom petencia de Jurisdicción pre
vista en el artículo 4.°, apartado 2.°, 
en relación con el prim ero del 46, 
almbos de la ley reguladora de este 
iprocedimiemito; sin entrar par consi
guiente a resolver sobre el fondo de 
las cuestiones planteadas! en este re
curso.

F A L L O
Que debemos apreciar y apreciamos 

la excepción de incompetencia de es
ta jurisdicción  para conocer de la  
presente demanda y nos aibtenemos de 
resolver sobre el fondo die la* ínisjma.

Rem ítase el expediente administrar 
tivo a. su procedencia.

Por esta sentencia se  pronuncia y 
manda. —  J. Mol-a.— M iguel Torres. 
—-Manuel Pérez Jofre. — ¡Rubricados-.’

PU1RLI1GAOIO1N: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el E xce
lentísimo señor don M iguel Torres 
Rolidán, Magistrado del Tribunal Su
premo. celebrando audiencia pública 
en el día de hqy la ¡Sección primera 
de la Sala Tercera del mismo, de lo 
que,, com o Secretarlo, certifico. —  
Valencia, 29 de M ayo de 1937. —  A. 
Serrano Sarta. —  Rubricado.

R A F A E L  GORDO GOMEZ, Secretario 
Interino de la  Sala Tercera de lo 
C on t en c i oso - ad m i ni st r a tivq del Tri
bunal Supremo.
Certifico: Que por la Sección 1.* de 

la mencionada Sala, se ha dictado la
siguiente

SENTENCIA
En la ciudad de Valencia, a quince 

de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que ante Nos pende en única 
instancia entre partes; de la una y  
com o demandante, la Junta de Gobier
no o Sindicato de la Comunidad de Re
gantes del Llom bo y  del Plá o de las 
Huertas V ieja y  Nueva respectivamen
te, de Onteniente, representado por el 
Procurador D. ¡Manuel Cordon de Ros 
y  de la otra, la  Administración ge
neral del Estado, representada por el 
Ministerio Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de la R. O. del Ministe
rio de Fomento de 17 de Marzo de 
1926, relativa a reconocimiento de de
recho de aguas.

Resultando:. Que en 5 de Jubo de 
1924 varios vecinos de Onteniente, 
dueños de las huertas denominadas 
Novales y  el Presidente y Vocales do 
la llamada Junta de Novalistas acu
dieron al Gobernador Civil de Valen
cia en solicitud de que dicha autoridad 
“acordara y  dispusiera que el Riego do 
los Novales se incorporara al R iego 
Mayor de aquella ciudad en sustitución 
de las anegadas de huertas segregabas 
del último; y  en su defecto, que se 
aforen las aguas y  se fije por medio 
de módulos las correspondientes a cada 
parte; que se modifiquen las Ordenan
zas dando en ellas intervención a los 
novalistas, com o últimos usuarios y  
que se les concediera el aprovecha
miento de -los restos del pantano; pe
ticiones que fueron condensadas por 
escrito de 15 de Abril de 1925, del 
Presidente de la J fn ta  de Novalistas 
en el suplico que se practique el afo
ro de las aguas debidamente; que se 
determine la cantidad de agua corres
pondiente al citado riego Mayor y  se 
obligue a éste a dejar, discurrir las 
sobrantes por el acueducto que las 
conduce al lote de tierras Novales; a  
cuya solicitud, una vez seguido el ex
pediente por la primera iniciado, re
cayó la R. O. comunicada del Minis
terio de Fomento de 17 de Marzo de 
1926, en la que se resuelve lo si
guiente :

1.° Se ordenará al Riego Mayor de 
Onteniente que en el plazo improrroga^ 
ble de tres meses presenten a V. E. 
todos los documentos y antecedentes 
de. que dispongan para justificar sus 
derechos a las aguas del río Clariano 
a fin de que puedan servir de base a 
la modulación de estos aprovechamien
tos y  a la inscripción en él Registro 
ordenado ñor R. D. de 5 de Septiem
bre de 1918. -

2.° Se reconoce al riego llamado de 
Huerta Moderna o de Novales de la 
ciudad de Onteniente el derecho de uti
lizar el caudal continuo hasta 25 li
tros por segundo derivados del río Cla
riano, el cual podrá conducir por la 
acequia de la Huerta Vieja hasta la 
suya propia, según resulta de la cláu
sula anterior.

3.° Cumplido lo anterior se orde
nará a los regantes del Riego Mayor 
y del Novales reparen sus acequias, 
tomas y derivaciones, etc., en form a 
tal, que 110  pueda producirse más pér
didas que las materiales debidas a la 
evaporación.

4.° Los regantes de la Huerta de 
Novales como usuarios de la acequia 
de la Huerta Vieja, contribuirán a los 
gastos de reparación y conservación 
de esta acequia en ex tramo compren
dido desde su origen hasta el comienzo 
de la acequia de la Huerta de Novales 
en la relación que se convenga amis
tosamente, y en caso de no recaei 
acuerdo en la misma proporción d* 
los caudales utilizados por la Huerta 
Vieja y de Novales.

5.° En cumplimiento de lo dispues- 
to en el art. 236 de la vigente Le> 
de Aguas y  teniendo además en cuen* 
ta la cláusula 3." de la presente reso
lución, se modificaran las vigentes Or
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dtermmmM dei Riego M ayor ds 1®. d u d ad  
de OnteníentB en el sentido de contó» 
de jar a  los regantes de la  H u erta  Mo
derna o de Novales como participes 
de los aprovechamientos.

&• Los gastos que la  tram itación  
$ei presente expediente originen serán  
4e  cuenta de los regantes de la  Muer
ta  de Novales,

7 « L as presente® cláusula» no 
anulan  el derecho que a  los Interesa
dos en la  resolución del e x p e d id la  
conceden las leyes vigentes.”

Resultando; que in te rpuesto  co¿n£ra 
dicha R» O. de 17 de Marzo de 1926 
por ¡la Ju n ta  de Gobierno o Sindicado 
do 'la Comunidad de R egantes ■ del 
Llwm’bo y  del P lá  o  de -la® H uertas 
V ieja y Nueva •respectivaanenite, de 
C alen tan te , recurso contencloso-adimi- 
n istra tivo , se form alizó la  dem anda en 
escrito presentado en 24 de  Octufore 
de 1934, en  el que se  concluye en  sú- 
¡plica de que se dicte sentencia revo- 
cande* y an-ul&ná© ¡la .«citada, R„ O. ele 
Fom ento, sab ré  tadia en lo prevenido 
en el núm ero segundo de ¡su parte 
diapositiva; apernando *■
¡mente este pedim ento en las. siguien
tes afirm aciones de hecho»: Que mi tó 
pueblo de O bteniente y den tro  de m  
térm ino  m unicipal, existen y existían 
de auhl&uo tra s  ¡Lotes de «tierra de 
h u erta , denominado® H u erta  Vieja» 
H u erta  Nueva o del Flá, y H u erta  Mo
d ern a  o d e  Novales, por cuyo orden 
veníanse aprovechando psum -te® r  
•>•0® de  la® aguas tomadas- do -diferen
te® m anantiales y del rio Ol&ríano; 
que p a ra  -poder tener esa® aguas f  

■ m m  riegos, m  hab la Iw an tado  en m® 
r io  C larlano una presa, subtituyéndo* 
m  ella -más ta rd e  por un pantano, cu
ya finalidad mmmtíM, en •aumentar y  
contener m ayor -cantidad de aguas par 
<r& Sos m encionados regantes,

E m  p an tan a  h a  nido destru ido  p r  
«ü tra to  del tiempo, a te  que b% haya 
vuelto  a  reconstru lf y  esa destrucción 
determ inó el levan ta r hueram en te  la  
presa, a  continuación de ¡la auial hay 
-tm muM  llam ado .Acequia V ieja, que 
conduce esas aguas a- los- predios de 
ft& H uerta  V ieja, úb la  H u erta  Hueva 
y  de la  M oderna o de Novales, m í co
m o  un nuevo cauce d e n a g u a d o  Ace* 
qu ia  Nueva, que ganando a ltu ra , m  
reú n e  con la  an terio r, sirviendo a®» 
t a s  p ara  d  -riego de -Im  3,553 -anegap 
da® de superficie regable #n la  H uer
ta  V ieja, & cuya term inación comienr 
m  el canal d@ la  H u erta  Nueva, p a ra  
el riego de las 8,782 anegadas de mx 
sema regable; y  que sobre -la Acequia 
V ieja, pom  an tes ele reun irse  con la  
Mueva,, existe una .ce,silla p a ra  ce rra r  
m i  doblo com puerta, que ¡permite el 

de 1a® aguas a. un  iar-eer canal» 
llam ado Acequia .Nóvale®, aprovecha
do para  el riego de la® H uertas do 
m  nombre., -en im% extensión superfi-* 
«tal de BO0 anegadas redueidaa, fee- 
gftn decían» en 1.924 los representan» 
t a i  d e  esos regantes» a  '$10,

Q ue es um hecho que aparece ro- 
cocaocldio y  aceptado, -el d® que es® 
urnas* lote» H u erta  Novato®, tan to  t i

derecho qu e  ©n el espedien te resu lta  , 
siem pre prockuinadoi y  reconocido» d e  
u tilizar al sob ran te  de  Mm aguas, lúe» ¡ 
go de haber servido p a ra  el. riego d e  ] 
los úm  predios con ju n to s  an terio res; j 
debiendo hacer constar que esos- rie*-| 
gm  reglan por -•anas ordenanzas y 
que ios regantes de  la s  H u ertas  Yier 

• ja  y Nueva ten ían  constitu ida una Co
m unidad  aln que O rdenanza ni Comu
n idad  m  refiriesen. a  ios .re g a n te  do 
|a  te rce ra  sana o sea  de ios- de No- 
val-es, q m  mo tenían» po r ta n ta , Inter- 
vención que g aran tiza ra  su derecho»
Y p a ra  evitar» © la  m g m lém  del n m  
é® ¡Xas a»giü¡es sobrante® a  la  íilmi't&eión; 
del -derecho» a  la s  ccm^lieacloiie® que 
pud ieran  determ inarse  por esa» fa lta  
de garantía» es tá  -enseñando e l es-pe- 

. d ien te  -gubernativo, en  su  rollo p rim e
ro  y en  mm folios del dos ai quince 
vuelto» que los dueños de ¡m  H uertas 
denom inadas Novales, por m mfmrod f  
por su Fr@Bi-.dent© y  Vocales de & Jon 
ta  d  ©Novalistas, promovieron 1 ux . u  
tancia  an te  el Gobernador civil de la 
-provincia de Valencia, solicitando en el 
suplico de su  escrito, fo lio  15 vuelto» 
m  m solviera Incorporando el riego do 
•los Nóvalos ai* Mayor de asm ciudad» 
on sustitución  de  ¡la cantidad de  huer
ta  ¿segregada a  mij& ú ltim a; y m  bu 
defecto, que se dtetiribuyer&n la® 
aguas f  m  f i ja ra  p o r m edio de  m ódu
los la s  .correspondiente® a» cada partee 
y que m  m odifiquen las Oró ©nansas* 
dando en* ellas ‘ót* u n©
v a s t a s  mm® di-timo^ uu
oediéndoie® @1 1: u n i ©
resto® áé i -pantano.

Se irsim iié e s e ' .expediente» y a¡! in 
te rv en ir  m  él« la  Com unidad r •- 
gantes de  Huerta® V ieja y  N uem , m  
Bm itaron a  exponer .y form ular u.rcrp- 
cidn de incom petencia entendiendo que 
el seresoiver sobre asas oucstioneg, por 
tm ¡tarse -de agua® que oonsM-ersyh&n ya 
■flama agua® privadas» correepandía a  
io® Tribunelc® ordinario®, E sa  a# iE lfe  
fué -compartida po r algunos centros- 
consultados y  -*ei©máio ®i expediente 
aS Minilsterio 4© Fomenta» éste' I© re- 
solvió por te. R* Oo an tes  o ltM a de 17 
de Marzo de 1926«

M I E im H D O ;  Q uee l F iscal d€ fia 
jurisdicción evacuando el traslado  al 
efecto coniferldo eontesié a  la  dem an
d a  par esco to  presentado m  11 de 
Diciembre de 1934 «  i  qma ua pi
da s© declaT® fia d e  Incom-
petend-a de jurisdicción m. prim er 
térm ino y m  todo caso m  tóbaueiva 
de la  éem&iMla a  la  Adm inistración 
general del Estado, declarando firm e 
y subsistente la resolución recubrida; 
fundando la  prim era en »  un  aoto 
©1 da la  ÁRminiEtracíáii: propio de sus 
taniiltades disc^pclonafies según el 
srtlcu io  25-3 de la  Ley do 13 de -Ju
nio de 1.8 T9 - y apoyándole para el 
resto  , éñl pedim ento en ‘loe hecho® 
qu e  suatancialmentie recoge d© los ya 
coiieignaidcNi en 1©$- precedentes resiri- 
ijyndoa

VISTO tóemdo Foneute 01 M agistra
do dan A lberto de F as Mateos»

€ONSXBEiltANBOs Que fia e®e¿©-

ción de incompetencia alegada par t i  
Fiscal» m  improgperáble ¿por cuanto  e l 
a rticu lo  253 d e .la  Lqy d© 13 de Ju* 

la 1879- reserva exípresámente a
esta j urisdlcción can¡t¿eiid^:<^a4mini#r 
tm ti va el- oonocümento- d# te® -recui¿ 
bob m  Im  que, como en que m  objete 
d-e esto® auto®, m  e®kjna testen úm 
úm 'm hm  nacidos do iá®po-Bteiane® de 
m ^ l^ u e í 'í  aciCa

v.  ̂ v  ̂ f U Íí ül s t?8
m l o  u e  }<- ? á  ^ v í   ̂ a

pítíkLue i a  jí ¿
ta 3 s j +ñ m de, ¿«ai xíom
üíiim cs usuano® con las aguas-» so® 
br& iiks da Im  empleadas a$ iiEúsme 
ñn  de diversos manantiales y del rio 
Glariafli-o, p m  ©1 riego d© la Huerta 
Vieja y Huerta Nueva; por fia «nal, M 
sefíaúar la Adm íiÚMtmoléii un» tipo 
jo y pennan-eate da 25 litros par m  
■gumlQ resuelBva una cu m ü é n  de pro? 
piedad qu@ nadie ha Instado y  pan- 
la ¡que carece de potestad: y  por o ta  
parte, Aa omitido la debida azotea?, 
ciüii i  i**;. de la .Ley de Agru&Ub 
an bu fceyinsclc dieta>cfios para
oasoa ‘¿olí© el auto®, de e-oueesíos
n m  genéricas de apr©ve>£i}m.mleiit<  ̂
anteriores a la  vigencia dm la hBy- io« 
do fio euaü haca obligada- fia m vc m ^  
eión y nuiM aé d e  fia cláusu la aegim* 
d a  de la  R. O, recurrida»

Considerando; Que la s  restante® 
üiáusulas de la  p a rte  -álsponlilm de í® 
R» O, de 17 -de M arzo de 1920 q u t 
■no son realm ente im pugnadas m  IA: 
dem anda m ás que por el general pedfc»’ 
usento ds- «is rúpltea da nulidad de dtehÁ 
H» O. tii* paeder* g*>' de jad w  ’sln 
ni anuladas, por ikmm
■dadas por la  A dm inistración m. m'm* 
plim iento de m  función inspectora y  
reguladora de loe aprovechamiento® 
de aguas públicas» el respectivo áo*< 
paro  del a r t  152 p a ra  2a fijación d® 
modules; del ¡art. 228 y  siguim tm  ‘dé 
la  Sección. 1.a da! capítulo XIII, titu la  

ú® la  Lay «te 13 do ,Ju s to  á$ 
1879; úb !a legal rM igm ién  del a h o m  
Gs Ion gastos consecuencia del servid® 
rectem 'iífa y  prestado por la  Admini® 
trae ió ír  y por último, del respeto qu». 
la  Administración guarda a  i©$ íter® . 
choa qiio ios interesado® pw&ém mi# 
gar.

Fallam os; Que debemos revocar y 
revocamos la cláusula 2„* de la aR, Q 
recurrida y eonñrmamos lo® detnál 
extremos de la misma, lo® c u a te  q\m  
dan firmes y subsistentes.

As! por esta nuestra sentencia qrn  ̂
se publicará m  la  GACETA D:1 LA 
REPUBLICA y  "Boletín d© M rmpm*  
<le-iD.ciaw e insertará en la Colección L #  
gitóath'a» lo pronunciamos, mandamo® 
y firmarnos,—A. Elola.—Alberto- d® 
Pa^o—M! guel Pérez.—Rttbrica«!oa

Publicación*—rLeída y  publicada fu i  
la  an terio r sentencia por €l Excm& 
Sn D. A lberto d© Pasg Mateos» Magiih 
trado  del Tribuna! Supremo, celebran* 
do audiencia pública en el tíia. de- hoy* 
la  Bala S,*9 Sección 1»* de 1o Contea»* 
cioso-administrativo» 4© lo que m rm  
Secretario de ia  m ism a eertíficow—Vér 
lenciA a  diez y  tóete de May© ñ t  rtóR 
novecientos tre in ta  y  atete,—A. S » ¡ 
no Sarto.—R ubricada


